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DIRECCIÓN- ADMINISTRACIÓN: 
Oftil» de! Carmen, núm. 29 , principa!, 

Teléfono núm. 2.549»

G A C E T A
VBNTA DE EJEM PLARES. 

Mlnliterlo de la Gobernación, planta baja. 
Número suelto, 0,50.

M A D 1 i IJ
S U M A R I O

M inisterio de Hacienda:

Ecal decreto autorkando al Ministro de 
este Departamento para presentar á las 
Cortes un proyecto de ley sobre aproba
ción de la cuenta general del Estado del 
año 191é,—Páginas 586 á 588.

Oirá ídem id. para presentar á las Cortes 
un proyecto de ley sobre aprobación de 
las cuentas generales del Estado de los 
años 1906 al Í9í3y ambos inclusive,"-Pá
ginas 589 á 60o.

M inisterio de la  Gobernación:

Eeal decreto autorizando al Ministro de la 
Gobernación para presentar á las Cortes 
un proyecto de ley modificando la de Ac
cidentes del Trabajo . — Páginas 606 
á 609

Otro Ídem id» para presentar ú las Cortes 
un proyecto de ley prohibiendo el trabajo 
nocturno en la industria de la payiifica- 
Otón,—Páginas 609 y 610.

Otro ídem id. para que presente á las Cor
tes un proyecto de ley suprimiendo el 
Ayuntamiento de EivaSy provincia de Lo- 
groñOy y agregándole al de San Vicente 
de la Sonsierra,—Página 610.

Otro disponiendo circule franca por el correo 
¡a correspondencia que la Delegación Re
gia de Enseñanza de Canarias expida en 
las condiciones que se determinan.—Pági 
na 610.

Otro concediendo nacionalidad española á 
D. José Ladislao Laguno y Cañas y súb
dito cubano.—Página 610.

iiailterio U kiitracelóü l'Mia  ̂ ielias Artes:
Real ordm disponiendo se anuncie al turno 

de oposición entre Auxiliares la provisión 
de la Cátedra de Lengua alemana 
Instituto de Santiago.-Página 611.

Otra disponiendo se anuncie á concurso de 
traslado la provisión de la Cátedra de 
Derecho Naturaly vacante en la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Oviedo. 
Página 611.

Otra nombrando Catedrático de Topografía 
y óeodesiay Economía polUica. Legisla" 
ción industrial y Esiadistica de la Es
cuela Central de Ingenieros Industriales 
á D. Ramón José Izq^iicrdo Garrido.— 
Página 611.

Otra ídem Profesor especial de eníraday de 
Dibujo artisiicOy de la Escuda de Artes é 
Industrias de Madrid á D. José Sanz 
Arizmmdi.—Página 611.

Otra declarando desiertas las oposiciones 
celebradas para proveer la Cátedra dé 
Fisica, Quimicay Historia Natural, Mer
cancías y Procedimientos industriales de 
la Escuela Profesional de Comercio de 
Las Pahnasy y que su provisión se anun
cie al turno de concurso de traslado.— 
Página 611.

Otras disponiendo se anuncíe á comurso de 
traslado ¡a provisión de las Cátedras de 
Derecho y Filosofki moraly Legislación 
mercanUl española é Historia de Españay 
t?acan¿es en las Escuelas de Comercio de 
Alicante y Zaragoza.—Fági?ia 611.

Otra ídem id. id. la provisión de la plaza 
de Profesor especial de Taquigrafiay Me
canografía y Ejercicios de Gramática 
casieílanay vacante en la Escuela Profe
sional de Comercio de Palma de Mallor
ca.—Página 611.

Oersiral:
M arina.—Dirección General de Navega

ción j  Pesca márítiina.'-~^lí;«’so á los na
vegantes.—Grupo 14.—Página 611,

H a c ie n d a . —Dirección General d e  lo  Con
tencioso del Estado.—Resolviendo el eX' 
pediente incoado en virtud de im tam ía  
solicitando exención del impuesto que gra
va los bienes de las personas jurídicas á 
favor de los del Hospital de Nuestra Se
ñora de la Concepcióny de Villacastin. - 
Página 612.

G obernación.—Dirección General de Se
guridad. — Disponiendo se publique en 
este periódico oficial la relación de los 
asp ir antes admitidos para tomar parte 
en el concurso y examen de las plazas de 
Vigilantes de segunda clase del Cuerpo de 
Vigilancia.-—Página 613.

Relación de los aspirantes admitidos para 
tomar parte en el concurso y examm men
cionado anteriormente.—Página 613.

Idem de fos aspirantes admitidos condicio
nalmente para tomar parte en el concur
so y  examen arriba mencionado.—Pági
na 615.

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— S u b secretaría . — 
Anunciando al turno de oposición entre 
Auxiliares la provisión de ¡a Cátedra de 
Lengua alemana del Insiiiuto de Santia
go.—Página 615.

Idem á concurso de trmiado la provisión 
de la Cátedra de Elementos de Derecho 
naturaly vacante en ¡a FacuMad de Dere
cho dé la Universidad de Oviedo.—Pági 
na 615.

Idem fid. tid, la provisión de la Cátedra 
de Fisicay Quimicay Hisloria Naturaf 
Mercancías y Procedimientos mdustria- 
leSy vacante en la Escuela Proftsional de 
Comercio de Las Palmas,—Página 615.

Idem ¿d. id, la provisión de las Cátedras 
de Derecho y Filosofía moraly Legisla
ción mercantil española é Historia de 
España, vacantes en las Escuelas Profe- 
sionaleb de Comercio de Alicante y Zara
goza.—Página 615.

Idem id. id. la provisión de la plaza de 
Profesor especial de Taciingrafía, Meca
nografía y Ejercicios de Gramática cas- 
ielíana, vacante en ¡a Escuda Profesional 
de Comercio de Palma de Mallorca.— 
Páginas 616,

Eeal Academia do Ciencias exactas, físi
cas y ned\irSiles.-"Aniinciando qm el au
tor déla Memoria premiada con niaición 
honorífica en el concurso de premios del 
año 1914, es D. Domingo Yenialló Bergés. 
Página 616.

F o m e n t o .— Dirección General de Obras 
Pübiicas.— Caminos vecinales.—Conce
diendo al Ayuntamiento de La Portilla el 
anticipo que se indica para conslriíccióyi 
del camido vecinal desde dicho pueblo á 
¡a carretera ele Valdealgorfa á Becede 
(Teruel).-Página 6í6.

Servicio Central de Puertos y Faros. -• 
Declarando cadumda la concesión otor
gada por Real ordm de 2 ds Noviembre 
de 1888 á D, Juan Bautista Oatalá, para 
la inhtalacién da un secadero de pasas en 
la playa de Jávea (AlicanieJ. -  Pagi
na 616.

Anexo 1 A'—B o lsa  .—Obser v a to  r  i o Ce s-
TRAL METKÓKOLÓOIOO.-' O p OSíCIUNKS.....
A d m i n i s t r a c i ó n  F e o t i n c í a l .  — A o m i- 

. HÍSTHAbiÓN MUKIOlPAi.:.--AnuNCIOS O f I - 
CIALES de la Londón Aesnrance üorpora- 
ííóny Compañía Tranvía de Arríondas d 
Oovadonga, Compañía d-i ¡os ferrocarri
les de Puerto Rico, Compañía nacio?ial 
de Telegrafía sin hilos, Abogacía del Es
tado de la provincia de Madrid, Equitaii- 
va de los Estados Unidos, Sociedad Aguas 
y Balneario de Ceshna y Sociedad Mi
nas de manganeso El Chorrílio.SA^- 
TOU AI..—E SPECTÁCU X.OS.

Anexo 2C-'-"-'Edictos. -Ouá.:>Ros EáTADÍS"
TICOS DE

H acienda .—SabsecrotaTís-. - ^i'nspocción' 
general,—Estados de ¿a recaudactón ob
tenida durante el mes de Mayo próximo 
pasadCf,

F omento.—Dirección' Geocraí de Obrro^ 
Publicas.—Pí'cyedtís de preciso-
tados por ¡as Gonipmiiu^ ele Ferroca^ 
rriles.
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PARTE OFICIAL 

m t E i a i  M I COISEJ» M M D im S

S. M.el R e y  Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
Be Me la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
f  SS. AA. RR. el Príncipe de A sturias ó 
Infantes continúan sin novedad en su 
Im portante salud.

De igual beneficio d isfru tan  las de
más personas de la Augusta Real F a
milia.

HMSTEEIO DE SACIEPA
KEAL DECBBTO |

De acuerdo con el Consejo de Minis- j 
tros, I

Vengo en autorizar al Ministro de Ha- ■

cienda para presentar á las Cortes un 
proyecto de ley sobre aprobación de la 
cuenta general del Estado del año mil 
novecientos catorce.

Dado en Palacio á dos de Junio  de mil 
novecientos dieciséis.

lEl Ministro de Hacienda,
A D F O N SO .

A LAS CORTES

Cumpliendo el Ministro que suscribe el 
deber impuesto al Gobierno por los ar
tículos 75 al 79 de la ley de Adm inistra
ción y Contabilidad de la Hacienda públi
ca de 1.  ̂de Julio de 1911, y á tenor de lo 
prevenido en el artículo 10 del Real decre
to de 16 de Julio de 1895 y en el artícu
lo 1.  ̂de la ley de 28 de Noviembre de 1899, 
tiene el honor de presentar á las Cortes, 
para su deliberación y voto, la Cuenta 
general del Estado correspondiente al

año económico de 1914, acompañada de 
la certificación expedida por el Tribunal 
de Cuentas del Reino, en que consta el 
juicio que le ha merecido el examen de 
dicha Cuenta y su comprobación con las 
parciales, en cuyo documento declara 
aquel Alto Cuerpo en pleno que se han 
cumplido las leyes que autorizaron los CO’ 
bros y los pagos; que en el reconocimien
to y liquidación de los derechos de la 
Hacienda y de las obligaciones del Esta
do se han observado las órdenes, leyes, 
instrucciones y Reglamentos de cada 
ramo y las que regulan los servicios p ú 
blicos, sin que los departamentos m in is
teriales ni las oficinas liquidadoras so 
hayan excedido en el reconocimiento de 
obligaciones de los créditos autorizados.

Y con autorización de S. M., de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tengo la 
honra de someter á la aprobación do las 
Cámaras el siguiente
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PROYECTO DE LEY

Articulo Se aprueba la Cuenta general del Estado correspondiente al ano económico de 1914, redactada por la In terven ' 
eión general con sujeción á las disposiciones contenidas en los artículos 75 al 79 de la ley de Administración y Contabilidad de 
ía Hacienda pública de 1.® de Julio  de 1911.
Art. 2 .̂  En vista de los resultados de dicba Cuenta, los derechos liquidados á favor de la Hacienda durante el

año 1914 por valores del propio presupuesto se fijan en pesetas........................................ ...........................................  1.372.102.466,25
Los ingresos obtenidos por cuenta de los expresados recursos suman. .  ..................... ...................................................  1.306.482.213,11

Quedando, por consiguiente, como restos pendientes de cobro del mismo presupuesto, que se transfieren al 
siguiente de 1915.................................           65.620.253,14

Art. 3."̂  Los derechos reconocidos y liquidados á favor de los acreedores del Estado por obligaciones del citado
presupuesto de 1914 im portaron  .....................      —        1.468.261.305,19

Los pagos ejecutados por cuenta de dichas obligaciones ascendieron á  .......................................................... 1.378.881.198,88

Y los restos pendientes de pago que pasaron ai presupuesto de 1915 fueron por la suma de.......................... ..........  89.380.106,31

Art. 4.  ̂ Los ingresos obtenidos por cuenta de los créditos procedentes de resultas de ejercicios cerrados, hasta
el ejercicio de 1913, fueron de.  .............................             36.287.967,79

Los pagos ejecutados  ...................... ........................................................... .............................................................  58.971.120,77

Resultando un exceso en los pagos verificados sobre los ingresos obtenidos d e .    ................................................. . 22.683.152,98

Art. 5.  ̂ Se fija en 95.082.138,75 pesetas el déficit q\\Q  acusa la liquidación definitiva del presupuesto, ó sea el exceso de los 
pagos ejecutados sobre los ingresos obtenidos en el año económico, tanto por el presupuesto corriente como por resultas de 
ejercicios cerrados, á saber:

Presupuesto de 1914*
Recaudación ob ten ida..  ......................................   —          1.306.482.213,11
Pagos ejecutados................. ............................................................. ......................................... .....................  1.378.881.198,88

Diferencia por exceso m  ¡os pagos.  ..........................................       72.398.985,71

47Jereieios cerrados.
Recaudación obtenida........................................................................................      —  36.287.967,79
Pagos ejecutados.......................     58.971.120,77

Diferencia por eocceso m  los pagos sobre los ingresos obtenidos................................................     22.683.152,

Déficit................         95.082.138,75

Art. 6 .̂  Los derechos liquidados á favor de los Ayuntamientos en concepto de recargo sobre la contribución
industrial y de comercio por el presupuesto de 1914 ascendieron á.   ....................................       12.139.966,78

Los ingresos obtenidos por cuenta del mismo concepto im portaron  ..........................................    9.945.984,77

Resultando, por tanto, pendientes de cobro pesetas.. .........          2.193.982,01

Siendo la recaudación obtenida.  ...................................................         ‘ 9.945.984,77
Y lo satisfecho á las Corporaciones.........................................................         8.815.492,82

Quedó un resto pendiente de pago á las mismas, al term inar el año económico de 1914, de pesetas........................... 1.130.491,95

Los ingresos realizados en concepto de recargos municipales por resultas de ejercicios cerrados sobre las contri
buciones territorial é industrial ascendieron á pesetas .........         334.814,16

Lo satisfecho á los Ayuntamientos por igual concepto fu é  .....................      1.361.226,34

Y resultó un exceso en los pagos ejecutados sobre los ingresos obtenidos de    ..................... : . .  — ...............  1.026.412,18

Y el saldo que resultó á favor de los Ayuntamientos en fin de Diciembre de 1914 fué de 3.258.447,31 pesetas, en esta forma:
Saldo á favor de los Ayuntamientos en fin de Diciembre de 1913....................................................................................... 3.154,367,54
Eecaudado en 1914:

Por el presupuesto corrien te.....................            9.945.984,77
Por resultas de ejercicios cerrados.........................     834.814,16

10.280,798,93

13.435.166,47
Pagos ejecutados en 1914:

Por el presupuesto corriente....................................................     4 . 8.815.492,82
Por resultas de ejercicios cerrados....................        1.361.226,34

-  —  10.176.719,16

Liquido á favor de las Corporaciones   ..................................           3.258.447,81

Los ingresos por recargos municipales correspondientes al presupuesto de 1914 fueron superiores á los pagos
por la sum a d e ..................     *......................      1.180.491,95

Los pagos por dichos recargos, por resultas de ejercicios cerrados, se elevaron sobre los ingresos á..  ..................  1.026.412,18

Y resultó un exceso líquido de los ingresos sobre los pagos (superávit) de....................................................................... 104.079,77

Árt. Se anulan los créditos que en la suma de pesetas 43.800.306,61 resultan de exceso en los gastos presupuestos sobr# 
i03 reconocidos y liquidados, cuyo pormenor, por Secciones, es el siguiente;
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Oi&líg'aeíoiies g^enerales fiel Kstadw.
Casa R eal........
Deuda pública. 
Clases pasivas.

OS>lig“̂ cioiies de ios Bepaŝ taíiaoitios lUiMisteriales.
Presidencia del Consejo de Ministros.
Ministerio de Estado....................................................................... ....

fio Gracia V Tusticia j Obligaciones civ iles : .................................  587.994,65
CIO oriacia y ju s tic ia ... j eclesiásticas.; .......................     132.765,16

“  de la G uerra   ........................................
de M arina.. ....................... ..

— do la Gobernación...............................—
— de Instrucción pública y Bellas Artes .
— de Fom ento  .........................................
— de H acienda ....................................

Gastos de las Go.ntribuciones y Rentas públicas .. 
Posesiones españolas del Golfo de G uinea.. . . . . .
Acción en M arruecos............. .....................

1.891.622,07
36.372,31

16.805,67
21.420,43

720.759,81
1.627.898,68

14.286.439,45
1.875.014,36
1.210.960,88

18.814.827,76
303.356,59
831.870,13

))
2.163.458,57

1.927.994,38

41.872.312,23 

43.800.306,61

Art. 8," En cumplimiento de lo que determinan los artículos 75 al 79 de la ley de Administración y Contabilidad ya citada, 
los derechos reconocidos y liquidados pendientes de cobro á la terminación del ejercicio de 1914,.por resultas de los anteriores, 
y las Obligaciones no satisfechas que se comprenden en los presupuestos de los anos en que tenga lugar el ingreso ó pago, apii- 
cándoso la prescripción establecida por la ley de 81 de Diciembre de 1881, y sin perjuicio de los que resulten en la depuración 
de los saldos, quedan re¡)rcsentados en cuentas por las cantidades siguientes:

.Bereciiosí peitftientcsí ^e cobro.
Gontribiiciones directas.  ......... .................. ........................................ . *  ............    ^...........     497.911.424,86
Cont.iibuciones indirectas............................................................................................                  •. 286.702.9í5díí
Monopolios y servicios explotados por la Administración.
Propiedades y derechos del Estado,

Recursos del Tesoro.

R entas..
Ventas .
O rdinarios.........

j Extraordinarios.

Por atrasos hasta ñn de 1849, aicances de todas clases y ramos, y otros conceptos cuyos ingresos se aplican al 
]>rosupuesto dal año en que se realizan......................... ................................. ............... ......................................................

9.799.375,16 
63.791.926,80 

118.299.937,33. 
2.765.203,64 

10.680,24

979.281.463,13

66.763.799,02

1.046.045,262,15

Deuda pública..

OM lgraeibiií^^ p e jad íes tte^  ú e

Deuda del Estado   .....................       124.905.556,62
— del Tesoro.....................     : .............................................    42.581.159,22

procedente de las Colonias  ........................................................  7,215.133,30
Gastos afectos al presiijjuesto especial de bienes desamortizados • . . .  225.760.704,15
Cargas de ju s tic ia ... ............................................................. *. 3.356.825,82

Presidencia del Consejo de Ministros. 
Ministerio de Estado.

,  . T i ' -  1 Obligaciones civiles ..........................................................................................................    871,135,26
do Gracia y Jiis ticm ... J e c l e s i á s t i c a s .   .....................................    97.09i;53

de la G uerra—  .............................................. ...............................................................................  ............... .
de M arina ........................... .......................... ......................................................  .........................................
de la Gobernación......................... .................................... ................ .. o. . .   ........................................

— de Instrucción pública y Bellas A rtes ............................................................................................ .......................
de Fom ento. ........................................................................................... .. ..................................................
de Hacienda................... ........................... ......... ................. ......................................................................................

Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas ........... .................................................................................................
Posesiones españolas del Golfo de Guinea.. . . ................................................. .......................................................................
Acción 011 Marruecos........................      -.- ........

403.819.379,11
319,644,24

6.025.809T8

-968,226,79
18.935,286.12
1.097.708,10
6,775.180,52

986.108,98
2.591.332,94
2.867,486,8.

19.702.153,0^^
6^18.258,2

5.870,132,8]

470.576.706,84
V como los derechos á favor de la Hacienda, pendientes de cobro por resultas de años anteriores, según la pre

cedente demostración, ascienden á . ,   .......         1.046.045.262,15

Kesulta un exceso de derechos á cobrar sobre las obligaciones á pagar de. 

Madrid, 3 de Junio de 1916,^E 1 Ministro de Hacienda, >Sant,iago Alba.

575.468.555,31
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S®AL »BOBETO

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros:

Vengo en autorizar al Ministro de Ha
cienda para presentar de nuevo á las 
Cortes odio proyectos de ley sobre apro
bación de las Cuentas generales del Es
tado correspondientes á los años de 1906 
á 1913, ambos inciusiye.

Dado en Palacio á dos de Junio de mil 
novecientos diodséis.

Eli MírUBtío tíéj Hacienda*

Hasiisg'o Áib

Á LAS CORTES

fil Gobierno de S» M., cumpliendo los 
deberes que le imponía la ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda 
pública de 25 de Junio de 1870 y los que 
actualmente le impone la de 1 .® de Julio 
de 1911, presentó á las Cortés en 12 de 
Diciembre de 1907,11 de Enero de 1909, 
21 de Julio de 1910, 6  de Mayo de 1911, 5 
de Febrero de 1912 y 11 de Diciembre del 
mismo año, los correspondientes proyec
tos de ley sobre aprobación de las Cuen
tas generales del Estado de los años de 
1906, 1907,1908,1909,1910 y 1911, respec
tivamente, proyectos que fueron repro
ducidos en 21 de Noviembre de 1914, por 
no haber llegado los primeros á ser apro

bados definitivamente por los Cuerpos 
Colegisladores.

También se presentaron por el Gobier^ 
no en 28 de Mayo de 1914 y 2  de Diciembre 
de 1915 los correspondientes á las Cuen
tas generales de los años 1912 y 1913, que 
tampoco llegaron á tener aprobación.

En su consecuencia, y para cumplir lo 
dispuesto en los Keglamentos de ambas 
Cámaras deliberantes, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y autorizado por S. M,, tiene la 
honra de someter de nuevo á la delibera
ción del Congreso los siguientes proyec
tos de ley.

Madrid, 3 de Junio de 1916.==E1 Minis
tro de Hacienda, Santiago Alba,

Ciienta g@ne£’i&l dlel Estado corirospondieut® al año ocouómico de 3 906 .

P R O Y E C T O  DE  L E Y

Artículo 1.̂  Se aprueba la Cuenta general del Estado correspondiente al año económico de 1906, redactada por la Interven
ción general con sujeción á las disposiciones contenidas en los artículos 65, 6 6  y 67 del proyecto de ley de Administración y Con- 
tabiiidad de la Hacienda pública, que puso en vigor la ley de 5 de Agosto d© 1893.
Art. 2 ,'̂  En vista de los resultados de dicha Cuenta, los derechos liquidados á favor de la Hacienda durante el

año 1906 por valores del propio presupuesto, se fijan en pese tas....................     1.098.696.781,05
Los ingresos obtenidos por cuenta de los expresados recursos suman, ..........................  . . . . ........ .. 1.032.858.755,09

Quedando, por consiguiente, como restos pendientes de cobro del mismo presupuesto, que se transfiere al 
siguiente de 1907 .......................            65.838.025,96

Art. 3.  ̂ Los derechos reconocidos y liquidados á favor de los acreedores del Estado por obligaciones del citado
presupuesto de 1906 im portaron      ............. - ..................................................................... ............................ ... * 997.037.765,89

Los pagos ejecutados por cuenta de dichas obligaciones ascendieron á .  .............         984.230.924,46

Y ios restos pendientes de pago que pasaron al presupuesto de 1907, fueron por la suma de—  .........       32.806.841,43

Art. 4.  ̂ Los ingresos obtenidos por cuenta de los créditos procedentes de resultas de ejercicios cerrados, hasta
ei ejercicio de 1905, fueron d e ............................         61.586.927,75

l.os pagos ejecutados..............................             28.632.297,54

Resultando un exceso en los ingreso^ obtenidos sobre el importe de ios pagos de  .........        32.954.630,21

Art. 5A Se fija en 101.582.460,84 pesetas el superávit que acusa la liquidación definitiva del presupuesto, ó sea el exceso de
Jos ingresos obtenidos sobre los pagos ejecutados en el año económico, tanto por el presupuesto corriente como por resultas da
ejercicios cerrados, á saber:

Fre^uiim esto de 1906.
Recaudación obtenida  ..............................   —         •     1.032.858.755,09
Pagos ejecutados.............................................................        • 964.230.924,46

Diferencia por exceso en los ingresos............. ....................................................... .. ............  ............  •. 6 8 ,627 ,880363

K Jereieios cerrados.

Eecaudación obtenida,            . . . . .  61.586.927,75
Pagos ejecutados    ...............         • • *     28,632.297,54

Diferencia por exceso 'en los ingresos sobre ¡os pagos ejecutados. .............     32.954.630,21
•  - . -  - ,

Superávit............................      101.582.460,81

Art. 6 .® Los derechos liquidados á favor de los Ayuntamientos en concepto de recargos sobre la Contribución
Industrial y do comercio por el presupuesto de 1906 ascendieron á. .  ......................      6.579.829,41

Los ingresos obtenidos por cuenta del mismo concepto im portaron . ...........          5.331.087,34

Resultando, por tanto, pendientes de cobro pese tas.. . — .........................................     1.248.742,07

Siendo la recaudación obtenida  .................................................................   — ...............................................................
Y lo satisfecho á las Corporaciones.............................     •       • • * 4.274,591, i 3

” iQuedó un resto pendiente á las mismas, al term inar el año económico de 1906, de pesetas.........................  1.056.495,61
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Los ingresos realizados en concepto de recargos municipales por resultas de ejercicios cerrados sobre las Contri
buciones territorial ó industrial ascendieron á pesetas .........................     564.842,24

Le satisfecho á los Ayuntamientos por igual concepto fué ................     1.464.664,59

y  resultó un exceso en los pagos ejecutados sobre los ingresos obtenidos d e  .....................    899.822,35

Y el saldo que resultó á favor de los Ayuntamientos en fin de Diciembre de 1906 fué de 2.259.704,25 pesetas, en esta forma:
Saldo á favor de los Ayuntamientos en fin de Diciembre de 1905.............    2,108.030,99
Becaudado en 1906:

Por el presupuesto corriente.................    5.381.087,34
Por resultas de ejercicios cerrados..................................       564.842,24

— 5.895.929,58

7.998.960,57
Pagos ejecutados en 1906:

Por el presupuesto corriente  ......................................           4.274.591,73
Por resultas de ejercicios cerrados ............     : ..............    1.464.664,59

5.789.256,32

Líquido á favor de las Corporaciones...............................          2.259.704,25

Loa ingresos por recargos municipales correspondientes al presupuesto de 1906 fueron superiores á los pagos
por la suma d e          • 1.056.495,61

Los pagos por dichos recargos, por resultas de ejercicios cerrados, se elevaron sobre los ingresos á  —  . • • 899.822,35

Y resultó un exceso líquido de los ingresos sobre los pagos (superávit) de ..........................................      156.673,26

Art. 7.  ̂ Se anulan los créditos que en la suma de 18.700.625,46 pesetas resultan de exceso en los gastos presupuestos sobre los 
reconocidos y liquidados, cuyo pormenor por Secciones, es el siguiente:

O lbilgraelones g re n o ra le s  á e i  i s s ta a o .

Deuda pública............................................................... ......... .............................................................. ............  190.310,16
Clases pasivas............................................       245.079,19

435 389,35

O U igraelonesí d e  lofs B e i ia r ta m e n ta i»  m in lts te rif tle s i.

Presidencia del Consejo de Ministros .     .............................................. .................. ........ . . . . . . . . . . . .  36.549,23
Ministerio de E stad o ..  .....................       243.240,61

de Gracia y Justic ia ...............       371.771,00
— de la G u erra ........  ......................................        1.816.243,76
— de M a r in a . . . ........................        3.249.527,88

de la Gobernációii ........... 7       848.021,14
— de Instrucción pública y Bellas A rte s  .........................................      778.203,34
— de Fom ento .. ........................         8.714.247,36

de H acienda........ ................................................. ........................................................... ..............  643.372,45
Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas.....................................................     ' 1.567.059,34

—  18.265.236,11

18.700.625,46

Art. 8 .® Bn cumplimiento de lo que determina el artículo 20 del proyecto de ley do Administración y Contabilidad que rige» 
con sujeción al 26 de la de Presupuestos de 5 de Agosto de 1893, modificado en cuanto al comienzo y cierre del presupuesto por 
©1 artículo 1.̂  de la ley de 28 de Noviembre de 1899, los derechos reconocidos y liquidados pendientes de cobro á la terminación 
del ejercicio de 1906 por resultas de los anteriores, y las obligaciones no satisfechas que se comprenden en los Presupuestos de 
los años en que tenga lugar el ingreso ó pago, aplicándose la prescripción establecida por la ley de 31 de Diciembre de 1881, y 
sin perjuicio de los que resulten en la depuración de los saldos, quedan representados en cuentas por las cantidades siguientes: 
Derechos pendientes de cobro:

Contribuciones directas .........................     402,568.305,86
Contribuciones indirectas  .............          213.250.325,31
Monopolios y servicios explotados por la A dm inistración, ......................... ' . ............................................................. 10.066.783,05
Propiedades y derechos del Estado... | ’ ' ‘ *' ‘ ’ ' * ’ ‘ ‘ ‘ ‘ ' ’ ’ ‘ ‘ ' ’ ' ’ ' ‘ ; ,  * ‘ *;' ‘ ' * ’ * *; ] ’ ‘ ’ * '. ‘ ’ 1 1^838.197,6^
Recursos del Tesoro...............................        1.881.137,59
Por atrasos hasta fin d© 1849, alcances de todas clases y ramos, y otros conceptos cuyos Ingresos se aplican al 

Presupuesto del año en que se realizan.............................        62.989.480,74

859.584.481,41

Obligaciones pendientes de pago:
Casa R eal...............................................................................................................           18.750

( Deuda del E stad o . .............       116.951.044,49
) Idem del Tesoro...............................     42.908.244,33

Deuaa puDUca.. . ídem  procedente de las colonias..............................................     7.215.133,30
\ Gastos afectos al presupuesto especial de bienes desam ortizados..............    224.196.200,75

391.270.622,87
Cargas de justic ia .....................             2.887.397,98
Presidencia del Consejo de M inistros. .........      425,72
Ministerio de E stado . .......................        3.572.112,93

— de Gracia y Justic ia   ...............         314.058,26
de la G u e rra . ............................................................................................     7.691.739,35

— de M arina.......................              882*281,59
^  de la G obernación, ................... ..... —  ......................................     1.529.849,11

íSnma ^ 9 . . .    308,167,237,81
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Suma a n t e r i o r ,  ̂  ̂ . . 808.167.237,81

Ministerio de Instrucción pública y Bellas A rtes.    ...........................         607.379,73
— de Fom ento...................... ......... ..................................................................................... .............. ............................  2.822.541,30

de Hacienda.   ............................          1.823.571,22
Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas, : ........           18.266.772,57
Colonia de Fernando P o o . .......................              618.258,23

432.305.760,86
Y como los derechos á favor de la Hacienda pendientes de cobro por resultas de años anteriores, según la prece

dente demostración, ascienden á..................                   859.584.481,41

Resulta un exceso de derechos á cobrar sobre las obligaciones á pagar de.—  . 427.278,720,55

Madrid, 8 de Junio de 1916.—El Ministro de Hacienda, Santiago Alba.
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Ou@nta general á@l B.etaá@ correspondieut© al año 1907 .

P R O Y E C T O  D E  L E Y

Artículo Se aprueba ia Cuenta general del Estado correspondiente al año económico de 1907, redactada por la In terven
ción general con sujeción á las disposiciones contenidas en los artículos 65, 6 6  y 67 del proyecto de ley de Administración y Con
tabilidad do la Hacienda pública que puso en vigor la ley de 5 de Agosto de 1893.
Arí, 2 A En vista de los resultados de dicha Cuenta, los derechos liquidados á favor de la Hacienda, durante el

año 1907, por valores del propio presupuesto, se fijan o n  ...............        1.090.207.396,83
I.OB ingresos obtenidos por cuenta de los expresados recursos su m an ........................ ............................... ............. .......  1.021.459.886,10

Quedando, por consiguiente, como restos pendientes de cobro del mismo presupuesto que se transfieren al de 1908. 68.747.510,23

Aid. 3.® Los derechos desconocidos y liquidados á favor de los acreedores del Estado por obligaciones del citado
Presupuesto de 1907, im p o rtan . .........        1.026.184.561,00

Los pagos ejecutados por cuenta de dichas obligaciones ascendieron á................      978.110.548,81

Y los restos pendientes de pago que pasaron al presupuesto de 1908 fueron por la suma de..............     48.024.012,19

Art. 4.® Los ingresos obtenidos por cuenta de los créditos procedentes de resultas de ejercicios cerrados hasta el
ejercicio de 1906 fueron de.............................................................   — ...............       58.370.410,80

Los pagos ejecutados.................        31.333.012,27

Resultando un exceso en los ingresos obtenidos sobre el importe de los pagos d e .   ...........................    27.037.398,63

Art. 5.® Se fija en pesetas 70.386.735,92 el superávit que acusa la liquidación definitiva del presupuesto, ó sea el exceso de los 
ingresos obtenidos sobre los pagos ejecutados en el año económico, tanto en el presupuesto corriente como por resultas de ejer
cicios cerrados, á saber:

é e  1 9 0 ^ .

Heeaudación ob ten ida ................              1.021.459.886,10
Pagos ejecutados.. ......................................................   - ..........................................    978.110.548,81

Díferemia, por eírceso en los ingresos. .........          43.349,337,29

l y e r e i e i o s  c e r r a d o s .

Hecáudación obtenida  ............... .. •  .................             58.370.410,90
Pagos ejecutados .................................................................................................................................... 31.333.012,27

Diferencia por exceso en los ingresos sobre los pagos ejecutados]......................... ,...........................   27.037.398,63

Superávit.. . .   ............................           70.386.785,92

Art. 6 A Los derechos liquidados á favor de los Ayuntamientos en concepto de recargos sobre la Contribución in 
dustrial y de comercio por el presupuesto de 1907 ascendieron á ..........................     6.711.696,73

Lúü ingresos obtenidos por cuenta del mismo presupuesto im portaron   ............................................     5.421.974,97

Resultando, por tanto, pendientes de cobro p e s e t a s —   ..................................     1.289.721,76

Siendo la recaudación o b ten ida ..  ................................................................     *.............. .         5.421.974,97
Y lo satisfecho á las Corporaciones.................                  4.250.913,96

Quedó un resto pendiente de pago á las mismas al term inar el año económico de 1907 de pese tas  ........................   1.171.031,01

Los ingresos realizados en concepto de recargos municipales por resultas de ejercicios cerrados sobre las Contri
buciones territorial é industrial ascendieron á p ese tas..  ................................................................ ....... .b ................. 470.874,85

Lo satisfecho á los Ayuntamientos por igual concepto fu ó ..  ....................................   7 ... .................  1.472.402,01

Exceso de los pagos ejecutados.. . . ; .............................   : ................................           1.001.527,16

Y el saldo que resultó á favor de los Ayuntamientos en fin de Diciembre de 1907 fué de 2.429,208,10 pesetas en esta forma:
Saldo á favor de los Ayuntamientos en fin de Diciembre de 1906................................     2.259.704,25
Recaudado en 1907:

Por el presupuesto corriente  .......................................................................    5.421.974,97
Por resultas de ejercicios cerrados  .........        470.874,85

5.892.849,82

Pagos ejecutados en 1907;
Por el presupuesto corriente..................               4.250.943,96
Por resultas d© ejercicios cerrados  ..............      1.472.402,01

8.152.554,07

5.723.345,97

Líquido á favor de las Corporaciones. ...............     *......................     2.429.208,10

Los ingresos por recargos municipales correspondientes al presupuesto de 1907 fueron superiores á los pagos
por la suma d e . .......................................................          1.171.031,01

Los pagos por dichos recargos, por resultas de ejercicios cerrados ............................................      1.001.527,16

Y resultó un exceso líciuido de los ingresos sobre los pagos (superávit) de,  ...........         169.508,85
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Art. 7.® Se anulan los créditos que en la suma de pesetas 21.880,338,46 resultan de exceso en los gastos presupuestos sobre lo§ 
reconocidos y liquidados, cuyo porm enor por secciones es el siguiente;

0 M ii"íic i0 aiejs jire iaerales

3.949.592,51

Deuda púb lica ..  .....................         3.388.957,66
Clases pasivas ..........................                   610.631,91

^>Ml^aeiosies ñe HepartKiueiitos ministerlMesi.
Pre^ idencia del Consejo de M inistros  ...........................................................       61.384,88
Ministerio de Estado;................              6.151,12

de Gracia y Ju s tic ia . ...........             543.481,61
de la G u e rra .  ..........................................      689.356,95
de M arina.  ................................... ........................................................................... .................. 2.225.086,25
de la Gobernación..  .............................................................. ..............................  2.966 374,57

— de Instrucción pública y Bellas A rtes  .......         1.925.610,49
de Fom ento .......................         7.952.749,25
de Hacienda, o.................             502.718,28

G stos de las Contribuciones v Rentas p úb licas.. . . . . . .  —  ............................        1.057.832,49
—----   —  17.930.745,891

21.880.338,46

Art. 8 .® En cumplimiento de lo que determina el artículo 20 del proyecto de ley de Administración y Contabilidad que rige 
ccn sujeción al 26 de la de Presupuestos de 5 de Agosto de 1893, modificado en cuanto al comienzo y cierre del presupuesto por
él articulo 1.° de la ley de 28 de Noviembre de 1899, los derechos reconocidos y liquidados pendientes de cobro á la terminación
dt ] ejercicio de 1907 por resultas de las anteriores, y las obligaciones no satisfechas que se comprenden en los presupuestos do 
los años en que tenga lugar el ingreso ó pago, aplicándose la prescripción establecida por la ley de 31 de Diciembre de 1881, y 
sin perjuicio de los que resulten en la depuración de los saldos, quedan representados en cuentas por las cantidades siguientes^

Perecíaos peMticMtes €ol)F©,
Oontribuciones directas— .........................            418.288.053,80
Idem indirectas . . . . . .......             220.259.838,23
Monopolios y servicios explotados por la A dm inistración.......................  *....................................      9.643.432,27
Propiedades y derechos del E stado ... j y S a s . '  ‘ i . ' i  i i i ! i ! ! ‘ l l s i s S . 'i o iS
Recursos del Tesoro...................             1.906.036,41

820.097.416,80
Los atrasos hasta fin de 1849, alcances de todas clases y ramos y otros conceptos, cuyos ingresos se aplican al

presupuesto del año en que se realizan  ...............         61.862.259,03

881.959.675,83> 
* "1

Oibli^acioi&cs penaícntes; d® paĝ o.
G .stos afectos al presupuesto especial de bienes desam ortizados....................................    224.196.200,75

( Deuda del Estado  ............       118.701.899,34
tíOa p ú b lica .. . .  ! Idem del Tesoro..................................................................     42.908.244,33

( Idem procedente de las Colonias........... ............................ .................... .......................* — . . . . .  7.215.133,30

3*93.021.477,72
Oívrgas de ju stic ia ......................................         2.992.198,38
Presidencia del Consejo de M inistros       • *.................................................. 4̂ 5̂,72
M inísterio de E stado .             • 3.671.451,68

de Gracia y Justicia................*              • •......... ......... .......... . • ...............  526.948,05
de la G u erra   ............   -...................      - ................   4.240.753,53
de M arina. ........                *.......................................
de la Gobernación......................... ......... .......................................................................... ....... ................................
de Instrucción pública y Bellas A rtes. ...................................................................................        ^ 334.016,89
de Fom ento .. . .  .......... ............................... ............................................................ .......... ....................................
de H acienda ...............   —           ap

O stos de las Contribuciones y Rentas públicas........................................................................        18.6 1.829,06
0< ionia de Fernando P o o .            • *.  •            • • 6í8.258,^o

431.624.498,86
Y ( :jmo ios derechos á favor de la Hacienda pendientes de cobro por resultas de años anteriores, según la pre

cedente demostración, ascienden á...............        881.959.675,83

Be lüta un exceso de derechos á cobrar sobre las obligaciones á pagar de  .....................  450.335.176,9?

Aíadrid, 3 de Junio de 1916.=EI Ministro de Hacienda, Santiago Alba,
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Cnenta gfeneral del Estado corífeapoiidie2ite al año económico de 190S.

PROYECTO DE LEY
Se aprueba la Cuenta general del Estado correspondiente al año económico de 1908, redactada por la Interv 'U- 

l1 con sujeción á las disposiciones contenidas en los artículos 65,66 y 67 del proyecto de ley de Administración y C in-»
Artículo

ción general < „ .
labilidad de la Hacienda pública, que puso en vigor la ley de 5 de Agosto de 1893.
Árt. En vista de los resultados de dicha Cuenta, los derechos liquidados á favor de la Hacienda durante el

año 1908 por valores del presupuesto se fijan en pesetas...................... ............ .................... ..........................................  1.079.133.608 ,44
Los ingresos obtenidos por cuenta de los expresados recursos, sum an....................    1.009.497.306,56

Quedando, por consiguiente, como restos pendientes de cobro del propio presupuesto que se transfieren al 
siguiente de 1909.............            69.636,308,88

Art. 8 .̂  Los derechos reconocidos y liquidados á favor de los acreedores del Estado por obligaciones del citado
presupuesto de 1908 im porta ron .  .....................................................      1.022.647.265,26

Los pagos ejecutados por cuenta de dichas obligaciones ascenderán á .....................................................................  981.238.381,10

y  los restos pendientes de pago que pasaron al presupuesto de 1909, fueron por la suma de ...................   41.408.884,16

Art. 4 .̂  Los ingresos obtenidos por cuenta de los créditos procedentes de resultas de ejercicios cerrados hasta
^ e l  ejercicio de 1907 fueron de................... .................. ......... ................................................................................................. 62.629.314,14
Los pagos ejecutados    ...............            44.649.908,69

Besultando un exceso en los ingresos obtenidos sobre el im porte de los pagos d e .... ........................................  17,979.405,45

Art. 5.^ Se fija en 46.238.330,91 pesetas el superávit que acusa la liquidación definitiva del presupuesto, ó sea el exceso de los 
ingresos obtenidos sobre los pagos ejecutados en el año económico, tanto por el presupuesto corriente como por resultas de ejer
cicios cerrados, á saber:

Presupuesto de
Hecaudación obten ida.. ...................             1.009.497.306,56
Pagos ejecutados...............              981.238.381,10

Diferencia por exceso en los ingresos   —   .........          28.258.925,46

JEJercieios cerrados.

Hecaudación obtenida ............................................... * .................................... — ..............    62.629.314,14
Pagos ejecutados. ................................         44.649.908,69

Piferencia por exceso en los ingresos sobre Io% pagos ejecutados..................................................    17.979.405 15

Superávit          46.238.331/ 91

Art. 6 .® Los derechos liquidados á favor de los Ayuntamientos en concepto de recargos sobre la Contribución
industrial y de comercio, por el presupuesto de 1908, ascendieron á ................................................................... . ......  lh723.7i^a,23

Los ingresos* obtenidos por cuenta del mismo concepto im portaron.         . . . . .  9.383.373,08

Resultando, por tanto, pendientes de cobro, pesetas.  .............. —   .........      2.340,360,15

Siendo la recaudación obtenida ......................................      — ..........    9.383,373,08
y  lo satisfecho á las Corporaciones....................... .................................... .............. .... 5 . ............        8.298.543,54

Quedó un resto pendiente de pago á las mismas al term inar el año económico de 1908 de pesetas..............................  1.084.829,54

Los ingresos realizados en concepto de recargos municipales por resultas de ejercicios cerrados sobre las Contri
buciones territorial é industrial, ascendieron á pesetas  .................................................................................   473.790,97

Lo satisfecho á los Ayuntamientos, por igual concepto, fué      1.494.60S, /d

y  resultó un exceso en los pagos ejecutados sobre los ingresos obtenidos d e .  ................. ............................ ............... 1.020.811,73

Y el saldo que resultó á favor de los Ayuntamientos en fin de Diciembre fué de 2.493.225,91 pesetas en  esta forma:
Saldo á favor de los Ayuntamientos en fin de Diciembre de 1907........................... ............ .............................. ............... 2.429,208,10

Recaudado en 190§.
Por el presupuesto corriente .......................             9.383.373,08
Fpr resultas de ejercicios cerrados.................       473.796,97

 9.857.17u.)5

12.286.378,15
Pairos ejecntadios en 1908,

Por el presupuesto co rrien te  ........................................ ........................................................................  8.298 543,54
Por resultas de ejercicios cerrados...........................................................................................    1.494.608,70

-  9.793.152,24

Liquido á favor de las C o r p o r a c i o n e s , V ,   ...........             2.493.225,91
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Los ingresos por recargos municipales correspondientes al presupuesto de 1908 fueron superiores á los pagos
por la suma de   ..........................           1.084.829,54

Los pagos por dichos recargos, por resultas de ejercicios cerrados, se elevaron sobre los ingresos á ........... .............  1.020.811,73

y  resultó un exceso líquido de los ingresos sobre los pagos (superávit)^ de....... ................................   64.017,81

Art. 7.  ̂ Se anulan los créditos que en la suma de pesetas 33.033.669,58 resultan de exceso en los gastos presupuestos sobre
los reconocidos y liquidados, cuyo pormenor, por secciones, es el siguiente:

OMíg’nciones grenerales ael
Deuda púb lica . .......................       1.575.099,22
Ciases pasivas.......................................................................          311.746,05

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _  1,886.845,27

OMigaeiones de los Bepartaineiitos ministeriales.
Presidencia del Consejo de Ministros  ...........     24.964,55
Ministerio de E stad o . .......................              . 3.261,09

— de Gracia y Ju s tic ia ...............       262.226,19
— de la G uerra ................         293.577,20

de M arina. ...........          17.195.690,04
de la G obernación.........................................     , ............................  3.251.180,03

— de Instrucción Pública y Bellas A rtes. ..................   2.112.669,67
— de Fomento ......................        7.080.245,27
— de H ac ien d a ....................................................................................................   354.886,24

Gastos de las Contribuciodes y Rentas públicas       —  568.144,03
- 31.146.824,31

33.033.669,58

Art. 8 .® En cumplimiento de lo que determina el articulo 20 del proyecto de ley de Administración y Contabilidad que rige 
con sujeción al 26 de la de Presupuestos de 5 de Agosto de 1893, modificado en cuanto al comienzo y cierre del presupuesto por 
el artículo 1.*̂  de la ley de 28 de Noviembre de 1899, los derechos reconocidos y liquidados pendientes de cobro á la terminación - 
del ejercicio de 1908, por resultas de los anteriores, y las obligaciones no satisfechas que se comprenden en los presupuestos de
los años en que tengan lugar el ingreso ó pago, aplicándose la prescripción establecida por la ley de ¡31 de Diciembre de 1881, y
sin perjuicio de los que resulten en la depuración de los saldos, quedan representados en cuentas por las cantidades siguientes:

Oereelios penálentes eolbro.
Contribuciones directas  .............            430.881.980,02
Idem indirectas  .........................         229.023.632,62
Monopolios y servicios explotados por la Adm inistración  ........................................................................... 9.558 360,09

7 1 1  j  1 ^ i R en tas.  ...........        52.778.136,30Propiedades y derechos del Estado... j        118.969.358,02
Recursos del Tesoro                •    1.928.875,86

843.140.342,91
Por atrasos hasta fin de 1849, alcances de todas clases y ramos y otros conceptos, cuyos ingresos se aplican al 

presupuesto del año en que se realizan. .  ...................           63.520.123,17

906.660.466,08

OI)llgraeloneis pendientes de pago.
( Deuda del Estado  ............................................     119.864.201,33

rt/. V./Í1 1* n ) del Tesoro .....................     42.908.244,33
Deuda públ i ca. . . .  j _ procedentes de las Colonias. .................    7.215.133,30

( Gastos afectos al presupuesto especial de bienes desamortizados —  . 224.196.2vjO,75
— —----    394.183.779,71

Cargas de Justic ia   ..................................................            3.091.787,74
Presidencia del Consejo de M inistros.  .........................  •           * • 28.269,35
Ministerio de Estado.....................         3.880.107,71

de Gracia y Justic ia .......................          690.210,37
— de la Guerra.................................... ..................... ........................................................ ............................................ 5.157.967,29

— de Marina.^..................................... ........................ ........................................... ................................................... 1.005263,12
— de la Gobernación.... .............................         1.996.872,31
— i de Instrucción Pública y Bellas A rte s  ..........................................   529.799,16
— de Fomento................... *................ ..... ........................ .. .......... ............................ ........... .............................. ...........  2,532.386,19
— de Hacienda ...................................          2.202.937,12

Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas.......................................      18.639.105,36
Colonia de Fernando P ó b ........................   —        618.258,23

434.556.743,66
y  como los derechos á favor de la Hacienda pendientes de cobro por resultas de años anteriores, según la pre

cedente demostración, ascienden á................................................      •.*.  906.660.466,08

Resulta un exceso de derechos á cobrar sobre las obligaciones á pagar de  .......................................................... 472.103.722,42

Madrid, 3 de Junio áe 1916.—El Ministro de Hacienda, Santiago Alba.
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O n © m t ^  g e n e r a l  i © i  i l s t a i c i  e i i i f i f e s p o m á t o i i t ©  a l  a ñ i i  1 9 0 9 ,  ■

P R O Y E C T O  DE  L E Y

Á.rtículo 1."̂  Se aprueba la Caeiita general del Estado correspondiente al año económico de 1909, redactada por la Interven- ' 
ción general con sujeción á las disposiciones contenidas en los artículos 05, 66 y 67 del proyecto de ley de Administración y 
Contahilidad de la Hacierida publica que puso en vigor la ley de 5 de Agosto do ■1893,
Art. 2 /̂  En vísta de los resultados de diclia,. Cuenta, los dereelios liquidados á favor de la Hacienda durante el

año 1909 por valores d'9Í propio presupuesto so fijan en pesetas  .......................................................  i.065.4’24.043,09
Los Ingresos obtenidos por cuenta de los expresado>s recursos su m a n .. . . .    a ..................................... ..............  1.000.1831411,73

Quedando, por consiguiente, como restos pendientes de cobro del mismo presupuesto que se, transfieren al si» 
guíente de 1 9 1 0 . . . . . . . .  .............................. ...... ........................ ............................ . 65.241.531,36

Alt. 3.*̂' Los derechos reconocidos y liquidados á favor de los acreedores del Estado por obllgaGiones del citado
presupuesto de 1909 im portaron       ........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.116.329.871,78

Los pagos ejecutados por cuenta de dichas obligacioMes ascendieron á  .............     1.062.114.273,79

Y los restos pendientes de pago que pasaron al presupuesto de 1910 fueron por la suma d e ..  .............   54.215.597,99

Art. 4A Los ingresos obtenidos por cuenta de los créditos procedentes de resultas de ejercicios cerrados hasta
el ejercicio de 1908 fueron de   .............................          65.520.995,50

Los pagos ejecutados. ...................................         7 . ............... .................    38.821.707,81

Resultando un exceso en los ingresos obtenidos sobre el importe de los pagos d e   .......      . 26.699.287,69

. Art. 5A Se fija en pesetas 35.231.574,37 el déficit que acusa la liquidación definitiva del presupuesto, ó sea el exceso de los pa
gos ejecutados sobre los ingresos obtenidos en el año económico, tanto por el presupuesto eoiriente como por resultas de ejercL
¿ios cerrados, á saber: -

i e  ,

Recaudación ob ten ida . .......................................................................................       LOGO. 183.411,73
Pagos ejecutados  .......                     1.062.114.273,79

Diferencia por exceso en los pagos . . . . . . . . . . . .   ..................................................................................  61.930,862,0^

Recaudación obtenida  ................... ................ ................................................................ ............................ 65.520 995,50
Pagos ejecutados  .......                    38.821.707,81

Diferencia por exceso en los ingresos sobre los pagos  .............      26.699.287,69

35.231.574,37

Art. 6 .̂  Los derechos liquidados á favor de los, AyuntamÍGiitos en concepto de recargos sobre la Gontribución
indostriai y de comercio por el presupuesto de Í909 ascendieron á pesetas......................      11.496.164,45

Les ingresos" obtenidos por cuenta del mismo concepto in p o ria ro n ,. ...............     9.321.273,01

Kesultaudo, por tanto, pendientes de cobro ........7  ..........          2;i74.89LA4

Siendo la recaudación obtenida. . . . . .......          9.321.278,01
Y lo satisfecho á las Corporaciones. .....................      . . . ........    ' 8.207.813,64

Quedó un resto pendiente de pago á las mismas, al term inar el año económico de 1909, de pese tas,. .........   1.113.459,37

Los ingresos realizados en concepto de recargos municipales por resultas de ejercicios cerrados sobre las Con
tribuciones territorial é industrial ascendieron á....................           518.418,27

Lo satisfecho á los Ayuntamientos por igual concepto fué ...................          1.544.110,08

Y resultó un exceso en los pagos ejecutados sobre los ingresos obtenidos de.   .........       1.025.091,81

Y el saldo que resultó á favor de los Ayuntamientos en ñn de Diciembre de 1909 fué de 2.580.993,47 pesetas en esta forma: 
Saldo á favor de los Ayuntamientos en fin de Diciembre de 1908..........    ' ..................           2.493.225,91

en  19CI9.
Por el presupuesto corriente........................      ._/ _______ . . . . . .  9.321.273,01
Por resultas de ejercicios cerrados  ............      518.418^27

Pagos'ejecutados en 1909?
Por el presupuesto corriente *.........         8.207.813,64
Por resultas de ejercicios cerrados..       ’ ] j . ......................................  1.544.110.08

9.839.691,28

12.332.917,19

9.751.923,72

2.580.990,47
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Los ingresos por recargos municipales correspondientes al presupuesto de 1909 fueron superiores á los pagos
por ia suma de   ...................                   1.113.4B9,37

Los pagos por dichos recargos, por resultas de ejercicios cerrados, se elevaron sobre los ingresos á . . ..................  1.025.691,81

Y resultó un exceso líquido de los ingresos sobre los pagos (superávit) d e , . . . . .............     87.767,56

Art. 7.® Se anulan ios créditos que en la suma de pesetas 28.077.222,30 resultan de exceso en los gastos presupuestos sobre
los reconocidos y liquidados, cuyo porm enor por secciones es el siguiente:

Deuda pública  ....................................             717.496,12
Clases pasivas.  ...............................................................            *.   233.841,08

951.337,20

i.e  M u

Presidencia del Consejo de Ministros  .........       ' 32.652,17
Ministerio de E stado   ...................          3.335.25

— de Gracia y Ju s tic ia .. . . . . ---- . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . .........     376.65l'45
de la G uerra .. .......... .......... .......... ................................... .............. .............................. ... 6.628.392,38

— de Marina. *    .............................             8.836.586,88
de G obernación. ............ _....................... ........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.849.581,30
do Instrucción pública y Bellas Artes  ........................................................ .................... 1.748.474,89
de Fom ento .. ........................................................... ................................................................ 5,887.888,93

— de H acienda. . . . ....... ................. ........................... .................................... ............. . 296.086,18
Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas................ .. ............................ ............ ...........................  466.286,17

27.125.883,10

28.077.222,30

Art. 8.® En cumplimiento de lo que determina el artículo 20 dol proyecto de ley de Administración y Contabilidad que rige, 
con sujeción al 26 de la de Presupuestos de 5 do Agosto do 1893, modificado en cuanto al eornieiizo y cierre del presupuesto por 
el artículo 1 .̂  de la ley de 28 de Noviembre de 1899, los derechos reconocidos y liquidados pendientes de cobro a la terminación 
del ejercicio de 1909 por resultas de los anteriores, y las obligaciones no satisfechas que se comprenden en los presupuestos de 
los años en que tenga lugar el ingreso ó pago, aplicándose la prescrix^cióii establecida por la ley de 31 de Diciembre de 1881, y 
sin pérjuicio de los que resulten en la depuración de ios saldos, quedan representados en cuentas por las cantidades siguientes:
Contribuciones directas . . . . . . . . . . . . . . .  i   ....... ........................................................................... ..................................... 438.216 303,62
Idem indirectas................................ ; ..................         237.779.385,07
Monopolios y servicios explotados por la A dm inistración.  ...............        9.636.562,57

Propiedades y derechos del Estado.. • j Y e í t Z ”. ! ! '. '! ! '. ! ! ! !  1 ! ! ! ! ! ! 1 . ' ! ! !  1 !!! '! : . ' 1 1 1 !  u s S t S i í S
Recursos del Tesoro..........................               1.953.955,81
Por atrasos hasta fin de 1849, alcances de todas clases y ramos y otros conceptos cuyos ingresos se aplican al 

presupuesto del año en que se rea lizan .................       64.642.426,36

925.172,860,16

€Mbiig‘neí®íite^ pesiáieM tesí pag 'o .
\ Del Estado....................................................................    121.579.157,35

V Del Tesoro.......  .........      42.908.244,83
Ueiuia p u b ica . .................  j pj^ocedente de las Colonias  ...........................     7.215 133,30

f Gastos afectos al presupuesto especial de bienes desamortizados 1.. 224.196,200,75

395.898.735,73
Cargas de ju s tic ia ..................— .. ■ *..........           3.146.508,64
Fresidencia del Consejo de Ministros  ............... ..................*     . 363,01
Minisíerk) de E stado .  ............        *............................   4.063.754,57

d'e Gracia y Justic ia ...................................      *    • *.........  653.398,80
do ia G uerra .. :             •           4.541.547,04
de M arina..  .................               1.007.045,18

; , de la Gobernación...........................        3.003.968,99
de Instrucción pública y Bellas A rte s ...................        *................    587.924,04
de F om ento .  .............              2.950.106,96
de Hacienda       • • - ............................................  2.342.831,13

Gastos de las Contribifciones y Rentas púb licas..   ..........................      18.447.523,98
Colonia do Fernando Póo  ...........                    618.2o8,2o

437.261.966,30
Y como los derechos á favor de la Hacienda pendientes de cobro por resultas de años anteriores ascienden á . . . .  925.172.360,16

Resulta un exceso de derechos á cobrar sobre las obligaciones á pagar de  .................................................. 487.910.393,86

Madrid, 3 de Junio de Í916.==-E1 Ministro de Hacienda, Santiago Alba.
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Cuenta general del Estado correspondiente al año económico de 1910.

P R O Y E C T O  Í)E  L E Y

Artículo 1 .̂  Se aprueba la Cuenta general del Estado correspondiente al año económico de 1910, redactada por la Interven* 
ción general con sujeción á las disposiciones contenidas en los artículos 65, 6 6  y 67 del proyecto de ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública, que puso en vigor la ley de 5 de Agosto de 1893.
Art. 2 ."̂ En vista de los resultados de dicha Cuenta, los derechos liquidados á favor de la Hacienda durante el

año de 1910 por valores del propio presupuesto se fijan en pesetas.  ............... ... •  ..........................   1.172.768.286,78
Los ingresos obtenidos por cuenta de los expresados recursos sum an  .............       1.107.291.116,54

Quedando, por consiguiente, como restos pendientes de cobro aLmismo presupuesto, que se transfieren al si
guiente de 1911 ....................................................................................     65.477.170,24

Art. 3.® Los derechos reconocidos y liquidados á favor de los acreedores del Estado por obligaciones del citado
presupuesto de 1910, im porta ron ................................................      1.183.566.860,04

Los pagos ejecutados por cuenta de dichas obligaciones ascendieron á .     .......................      1.077.484.845,64

Y los restos pendientes de pago que pasaron al presupuesto de 1911 fueron por la suma de....................................    56.082.014,40

Art. 4.  ̂ Los ingresos obtenidos por cuenta de los créditos procedentes de resultas de ejercicios cerrados hasta
el ejercicio de 1909, fueron de.....................  -.................................................................      6b,782.051,04

Los pagos ejecutados.. .............................      50.648.552,04

Resultando un exceso en los ingresos obtenidos sobre el importe de los pagos de . . . . . .  .......      13.133.499,00

Art. 5.*̂  Se fijan en 42.939,769,90 pesetas el stcperávit que acusa la liquidación definitiva del presupuesto, ó sea el exceso de 
los ingresos obtenidos sobre los pagos ejecutados en el año económico, tanto por el presupuesto coiTiente como por resultas de 
ejercicios cerrados, á saber:

P resupuesto  ñe 1P10.
Recaudación obtenida.  .........            1.107.291.116,54
Pagos ejecutados.....................         1.077.484.845,64

Diferencia por exceso en los ingresos  ..........................           29.806.270,99

Fiíerclcios cerrados.
Recaudación obtenida..................................................        63.782.051,04
Pagos obtenidos .................      50.648.552,04

Diferencia por exceso en los ingresos sobre los pagos ejecutados  ..........................................   13.133.499,09

SuperávU ...................................................................   42.939,769,90

Art. 6 .̂  Los derechos liquidados á favor de los Ayuntamientos en concepto de recargo sobre la Contribución
industrial y de comercio por el presupuesto de 1910 ascendieron á............... ................................................................. 11.407.922,57

Los ingresos obtenidos por cuenta del mismo concepto im portaron............................ ......................................... ...........  9.638.669,78

Resultando, por tanto, pendientes de cobro pese tas.  .............              1.769.252,79

Siendo la recaudación ob ten ida........................................ ....... *          • • 9.638.158,53
Y lo satisfecho á las Corporaciones .   ....................................          8.361.027,27

Quedó un resto pendiente de pago á las mismas al term inar el año económico de 1910 de pesetas  .........................  1.277.131,26

Los ingresos realizados en concepto de recargos municipales por resultas de ejercicios cerrados sobre las Contri
buciones territorial ó industrial ascendieron á p ese tas .  ..............................       568.669,78

Lo satisfecho á los Ayuntamientos por igual concepto fiié..................... .......................... ................................................... 1.459.600,98

Y resultó un exceso en los pagos ejecutados sobre los ingresos obteninidos d e ..  ..................... ............................ . 890.931,20

Y el'saldo que resultó á favor de los Ayuntamientos en fin de Diciembre do 1910 fue de 2.967.193,78 pesetas en esta forma;
Saldo á favor de los Ayuntamientos en fin de Diciembre de 1909.      • • 2.580.993,72
Recaudado en 1910:

Por el presupuesto corriente..................................         •     9.688.158,53
Por resultas de ejercicios cerrados..........................     568.669,78

  10.206.828,31

12.787.822,03

Pagos ejecutados en 1910:
Por ei presupuesto corriente  .................       8.361.027,27
Por resultas de ejercicios cerrados................................ ........................... .......... ............. .................. • 1.459.600,98

 -----------   9.820.628,25

Líquido á favor de las Corporaciones..................................................................................... ............................ .. •. ............ 2.967.193,78

Los ingresos por recargos municipales correspondientes al presupuesto de 1910 fueron superiores á ios pagos
por la suma de .....................              1.277.181,26

Los pagos por dichos recargos, por resultas de ejercicios cerrados, se elevaron sobre los ingresos á ......................... 890.931,20

Y resultó un exceso líquido de ios ingresos sobre los pagos (mpcrávit) de........................................     386.200,06
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Art. 7.° Se anulan los créditos que en la suma de 19.628.157,69 pesetas resultan de exceso en los gastos presupuestos sobm  
los reconocidos y liquidados, cuyo pormenor, por secciones, es el siguiente:

Obligraciones irenerales úel Mistado.
Deuda pública , ............................   —        439.547,64
Gl.̂ -ses pasivas •                125.564,52

OMig’aeiones de los departamentos ministeriales.
Presidencia del Consejo de Ministros .....................    195,889,48
M i o isterio de Estado           • • 3.120,73

de Gracia y Ju s tic ia ...............       320.755,79
de la G u e rra   ..........................................   1.392.513,02
de M arina. .........            6.033.480,31

— de la Gobernación.........................       2.410.709,44
de Instrucción Pública y Bellas A rtes.................        1.056.067,66
de Fom ento.......................................... ... ................................ ............................................ .. 6.920.245,73
de Hacienda..........................................................................................................................  311.800,53

G stos de las Contribuciones y Rentas públicas....................      418.462,84

565,112,]

19.063.045,53

19.628.157,69

Art. 8 .® En cumplimiento de lo que determina el articulo 20 del proyecto de ley de Administración y Contabilidad que lo  
ri;^e, con sujeción ai 26 de la de Presupuestos de 5 de Agosto de 1893, modificado en cuanto al comienzo y cierre del presupuesto 
pr r el artículo 1.  ̂ de la ley de 28 de Noviembre de 1899, los derechos reconocidos y liquidados,pendientes de cobro á la termina^ 
oí -11 del ejercicio de 1910 por resultas de los anteriores, y las obligaciones no satisfechas que se comprenden en los presupuestos 
de los años en quo tenga lugar el ingreso ó pago, aplicándose las prescripción establecida por la ley de 31 de Diciembre de 1891, 
y sin perjuicio de las que resulten en la depuración de los saldos, quedan representados en cuentas por las cantidades siguientes.

Bereclios penáiieiites ©oM*©.

C*mtribuciones directas......................................................   *.............   • *...............................  *...............  448.775.438,49
Idem indirectas................................. ....................................................... .......................................................................... 246.239.149,46
Monopolios y servicios explotados por la Administración.................................    - ............     9.648.260,48
^  ^ , , .  , ( Re n t a s . .   ..................................     55.728.420,89
Propiedades y derechos del estado  j y ^ ^ ta s     ...............              118.471.084,99
Recursos del Tesoro  .........          1.965.588,23

880.827.942,54
P(»r atrasos hasta fin de 1849, alcances de todas clases y ramos, y otros conceptos cuyos ingresos se aplican ai

presupuesto del año en que se idealizan . . . . . . . . . . . . .     ................................................................................. . •.» 64.757.055,78

945.584.998,32

OMlgraciones peHaienteii fie pairo.
l Deuda del E stado ...  .................            122.844.515,99

. A V Tesoro..                 • • 42.908.244,33
X.cada p ú b lica .. . .  < procedente de las Colonias  ........... • • •;  ...............  * 7.215.133,30

f Gastos afectos al presupuesto especial de bienes desam ortizados.. . . . . . . . . . .  224.196.200,75  ̂  ̂^
“ 39v.164.094,37

Cargas de justicia  ....... * •              3.227.425,83
Presidencia del Consejo de M in istros. ....................................          663,01
Ministerio de Estado.......................................... *.... ......................................................................... ..................

— de Gracia y Ju s tic ia ...............      p.................................................. ......................  9 c« ono
de la G uerra ........     *..................................  ? nnc oaj

•— de M arina.......................  •  ................    *......... .................................. o
— de la Gobernación........................................    — .......... *.................................................................. í to  rán'Va

de Instrución pública y Bellas A rte s  .........................    - ..........   ^99,o46,60
— deFom ento..  .......................................        *............................

de H acienda .......... .........................................................................................................................................  z.4^6.63/,/o
Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas. .  .........           18.485.437,49
Colonia de Fernando Poo...............................   —  ................................................ •.  ...........................  bib.zO8 .2 3

440.758.797,60
y  como los derechos á favor de la Hacienda pendientes de cobro por resultas de años anteriores, según la prece- ^

dente demostración, ascienden á............. .............................. .............................................................................................

KcBulta un exceso de derechos á cobrar sobre las obligaciones á pagar de......... v   ..............      504.826.200,72

Madrid, 8 de Junio de 1916.=S1 Ministro de Hacienda, Santiago Alba.
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Cmiata geaeiral d©l Estedo corresponiiasite a! año ©conómic© d© 1911.

P R O Y E C T O  D E  L E Y
Artículo 1 .̂  Se aprueba la Cuenta general del Estado correspondiente al año económico do 1911, redactada por la Iiiterv^-?,- 

clón general con sujeción á las disposiciones contenidas en ios artículos 75 ai 79 de la ley de Administración y Contabilidad da 
la Hacienda pública de le® de Julio de 1911.
Arí. 2 .® En vista de los resultados de dicha Cuenta, los derechos liquidados á favor de la  Hacienda durante el año 1911 por

valores del propio presupuesto se fijan en pese tas. ............................... ........... ............................................................... 1.181.580.538
Los ingresos obtenidos por cuenta de ios expresados recursos su m an . .............................................. ..................... 1.113.934,268,1-5

Quedando, por consiguiente, como restos pendientes de cobro del mismo presupuesto, que se transfieren ai si
guiente de 1912. ........... o.............................           67.616.269A9

Art. 3.® Los derechos reconocidos y liquidados á favor de ios acreedores del Estado por obligaciones del citado
presupuesto de 1911 im portaron          1.175.088.05 >. í 1

Los pagos ejecutados por cuenta de dichas obligaciones ascendieron á . .  ....................................................................... 1.122.364.605,7)

¥  los restos pendientes de pago que pasaron al presupuesto de 1912 fueron por la suma d e .................... ............. . 53.723.447,0 )

Art. 4.® Los ingresos obtenidos por cuenta de los créditos procedentes de resultas de ejercicios cerrados, hasta
el ejercicio de 1910, fueron d e  ...................................... .............................................................................................  63.196.730 H i

Los pagos ejecutados.............................................................................. ................................. .................................................  51.302.241,0 j

Bosultando un exceso en ios ingresos obtenidos sobre el importe de los pagos d e ..  ............................................ 11..894.494,87

Art. 5,® Se fija en 3.491.157,73 ^pesetas el superávit que acusa la liquidación definitiva del presupuesto, 6  sea el exceso'  ̂
los ingresos obtenidos sobre los pagos ejecutados en el año económico, tanto por el presupuosto corriente como por resultas <!•) 
ejercicios cerrados, á saber:

de 1911.
Eecaudacióa obtenida...........................       1.113.964.268,65
Pagos ejecutados  ...................            1.122.364.605,79

Díferemia por exceso en los pagos,  .........          •         8.400.337,1 V

®3|ereicios cerrados.
B.eoau iación obtenida. ...................................     63.196.736,83
Pagos ejecutados ........................................           51.302.241,96

Dlferenoiapor exceso en los ingresos sobre los pagos ejeonlados. ............................... .. 11.894.494,8 7

Superávit.......................................................................................   3.494.157,’]

Art. 6 .® Los derechos líquidos á favor de loslAyuntamientos en concepto do recargos sobre la Contribución in 
dustrial y de comercio por el presupuesto da 1911 ascendieron á  ................. . . . » ...........    11.678.815,7-4

Los ingresos obtenidos por cuenta del mismo concepto im portaron............................ ..................................................... 9.657.1937 -9

Eesultando, por tanto, pendientes de cobro pesetas.................................. ......................... ......................... . ......................  2.021.618 75

Siendo la recaudación obtenida . . . » .......................................  .7      • 9.657.19(^)9
y  lo satisfecho á las Corporaciones  .......................................... ................................... ..................................................  8.279.92(; í 5

Quedó un resto pendiente de pago á las mismas, al term inar el año económico de 1911. de ¡jesetas......................... 1.877.277 ;4

Los ingresos realizados en concepto de recargos municipales por resultas de ejercicios ceiTados sobre las Contri
buciones territorial ó industrial ascendieron á p ese tas .. ......................... . . . » ........... .............................................   • 428.065,62

Lo satisfecho á los Ayuntamientos por igual concepto fué7  ............................................ ........................................... 1.649.877, U

y  resultó un exceso en los pagos ejecutados sobre los ingresos obtenidos de...................           1.221.81i,79

Y el saldo que resultó á favor de los Ayuntamientos en fin de Diciembre de 1911 fué de 3.122.652,83 pesetas, en esta foFD;a^
Baldo á favor de ios Ayuntamientos en fin de Diciembre de 1910 ....................... ............... .................................... 2.967.193,78
Eecaudado en 1911:

Por el presupuesto co rrien te ...............        9.657.196,99
Por resultas de ejercicios cerrados ..................................      428.065,62

^ -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- --------------- — ' 10.085.262,61

13.052.456,39
Pagos ejecutados en 1911:

Por el presupuesto corriente      • 8.279.926,15
Por resultas de ejercicios cerrados ...........              1.649.877,41

 -------------- 9.929.803,59

Líípjtido á favor de las Corporaciones               • 3.122.657 S3

Los ingresos por recargos municipales correspondientes al presupuesto de 1911 fueron superiores á los pagos
por la suma d e .   .        , -----------------------. . . . . . . . .  1.377.2d) 84

Los pagos por dichos recargos, por resultas de ejercicios cerrados se elevaron sobre los ingresos á .  .........   1.221.811,79

Y  resultó un exceso líquido de los ingresos sobre los pagos (superávit) de..........................     155»459>()5
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Art. 7.'’ Se anulan los créditos que en la sum a de pesetas 21.686.508,96 resultan de exceso en lo» ga»to» prMupuesto» sobre lo»
FaeoDocIdos j  liquidados^ cuyo porm enor por sécciones es el siguiente;

Deuda pública, 
ClaBCs pasivas.

1.488.394,50
10.079,5^

i.4l8.4T4,0Í

Oliligraeloiaes «e lois Bej^ar¿amento» minisiterlaies.
Presidencia del Consejo de M inistros.................            44.188,(51
Ministerio de E stado . .......................        20.407,59

de Gracia y Ju stic ia ............................................        665.303,67
~~ de la G uerra .  ..................................................................... .............................................. ... 1.660.226,84
— de M arina.. ........            1,568.021,78
— de Gobernación  ..............           2.813.755,84
— de Instrucción Pública y Bellas A rtes................................................   ' !.545.004,94

de Fom ento. ...........                    10.320.475,11
— d© Hacienda  ..............            336.538,55

Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas ............................          1.214.115,42
20.188.082,87

21.616.506,96

Art. 8 .  ̂ En cumíjlimiento de lo que determ inan los artículos 75 al 79 de la ley de Administración y Contabilidad ya citada, 
los derechos reconocidos y liquidados pendientes de cobro á la terminación del ejercicio de 1911, por resulta deflos anteriores, y 
las obligaciones no satisfechas que se comprenden en los presupuestos de los años en que tengan lugar el Ingreso ó pago, apli- 
cáiiflose la prescripción establecida por la ley de 31 de Diciembre de 1881, y sin perjuicio de los que resulten en la depuración d«
los saldos, quedan representados ©n cuentas por las cantidades siguientes:

B e r e c l i o »  p e H d i ie n t e s  d e  ee lb ro »

Contribuciones directas.................  . . .  —  *.........             457.042.662,84
Idem indirectas.....................              256.068.282,06
Monopolios y servicios explotados por la Administración  ...............         9.689.011,87

' R e n t a s ..............................  ... ................................................ .................. . 57.290.345,9o
V e n ta s  ...................       llg.323.174,35
O rdinarios..................... ........... ................................. ........................ .......  1.945.136,71
Extraordinarios............... ............................................................................. .. 10.680,24

Propiedades y derechos del Estado. 

Recursos del Tesoro .

900.369.293,47
Por atrasos hasta fin de 1849, alcances de todas clases y ramos, y otros conceptos cuyos ingresos se aplican al 

pro.supuesto del año en que se realizan..............         66,087.038,57

968.456.332,04

Deuda p ú b lica .. . .

Obliffaciones pendientes de pag-o.

Deuda del Estado ...........       123.210.708,25
Idem del Tesoro.   ........................... . . . . . . . . . . . ------   43.246.166,21
Idem procedente de las Colonias. ...................         7.215,133,30
Gastos afectos al presupuesto especial de bienes desamortizados...................  224.196.200,75

Cargas de Ju s tic ia ..................     ■
Presidencia del Consejo de M inistros...................
Ministerio de E stado ... *......................................... -
Idem de Gracia y Ju s tic ia . ..............................
Idem de la Guerra.....................  . . .»......................
Idem de M arina.,   ....................... ........................
Idem de la Gobernación................ ....................
Idem de Instrucción pública y Bellas A rtes........
Idem de Fom ento................................................ —
Idem de Hacienda......................... ..........................
Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas. 
Colonia de Fernando P o o . .........      -

Y como los derechos á favor de la Hacienda, pendientes de cobro por resultas de años anteriores, según la pre
cedente demostración, ascienden á.................................... ........... ............. ........... ............................ ........... ......................

Resulta un exceso de derechos á cobrar sobre las obligaciones á pagar de.,

397.868.208,51
3.302.767,96

1.553,51
4.516.668,30

662.950,65
7.539.700,99
1.026.349,95
4.285.801,64

596.906
3.031.366,07
2.745,154,28

18.672.016,06
618.258,28

444.867.702,10

966.456.332,04

521.588.629,94

Madrid, 3 de Junio de 1916.=»»El Ministro de Hacienda, Santiago Alba.
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Cwenta general del Estado eorrespondient® al año eeomémico de 1S18.

P R O Y E C T O  D E  L E Y
Artículo 1.® Se aprueba la cuenta general del Estado correspondiente al año econémico de 1912, redactada por la Intervención 

general con sujeción á las disposicianes contenidas en los artículos 75 al 79 de la le^ de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública de 1 .̂  de Julio de 1911.
Art. En vista de los resultados de dicba cuenta, los derechos líquidos á favor do la Hacienda durante el año

1912 por valores del propio presupuesto se fijan en pesetas  ..........  o............          lol96.495.488,B5
Los ingresos obtenidos por cuenta de los expresados recursos sum an            .................       —  . . .  . . . . .  1.126.167.254,75

Quedando, por consiguiente, como restos pendientes de cobro del mismo presupuesto que se transfieren al 
siguiente de 1913  ................... ........... .......... ........................................... ......... o. . . . . . .  70.328 234,10

Art. Los derechos reconocidos y liquidados á favor de los acreedores del Estado por obligaciones del citado
presupuesto de 1912 im portaron."..............              1.258.867.199,21

Los pagos ejecutados por cuenta de dichas obligaciones ascendieron á . o  .......         1.100.917.845,44

y  los restos pendientes de pago que pasaron al presupuesto de 1913 fueron por la suma de. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  157.949.353,77

Art. 4.̂  ̂ Los ingresos obtenidos por cuenta de los créditos procedentes d© resultas de ejercicios cerrados, hasta
el ejercicio de 1911, fueron d e . ^  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  o .  ...........   35.531.585,02

Los pagos ejecutados.---------------------- --------- ----------------------- ------------A   ------------    44.684.085,98

Resultando un exceso en los pagos verificados sobre los ingresos obtenidos d e .   .............   9.152.500,96

Art. 5.*̂  Se fija en 16.096.908,35 pesetas el superávit que acusa la liquidación definitiva del presupuesto, ó sea el exceso de 
los ingresos obtenidos sobre los pagos ejecutados en ©1 año económico, tanto por el presupuesto corriente como por resultas de 
ejercicios cerrados, á saber:

Presupuesto úe 1912^
Itecaudación obtenida.. *   .^ .........................................        1.126.167.254,75
Fagos ejecutados ....................................... ....................: . . . . . . . . . . . . . . . . .........   1.100.917.845,44

Diferemia por exceso en los ingresos, .............               25.249.409,31

JEJerelelos cerradlos.
Kecaudación obtenida..   . ..................................... .. ............. ......... ..................^ . 35.531.585,02
Pagos e j e c u t a d o s . o o  ® .        . . . . .  44.684.085,98

Diferencia por exceso en los pagos ejecutados sobre los ingresos obtenidos      .........   9.152.500,96

Superávit,  .........      16.096.908,35

A rt 6 ."̂ Los derechas liquidados á favor de los Ayuntamientos en concepto de recargo sobre la Contribución
industrial y de comercio por el presupuesto de 1912 ascendieron á   .............    12.278.548,77

Los ingresos obtenidos por cuenta del mismo concepto im portaron —     . 9.940.363,62

Besultañdo, por tanto, pendientes de cobro, pese tas  *.......................................  *. ...................................  2.338.185.15

Siendo la recaudación obtenida     ...... .......................................... ........ ............................................................................... 9 940.363,62
Y lo satisfecho á las Corporaciones. ...........           8.600.089,38

Quedando un resto pendiente d© pago á las mismas, ai term inar el año económico de 1912, de pesetas............  »,. 1.340.274,24

Los ingresos realizados en concepto de recargos municipales por resultas de ejercicios cerrados sobre las Contri»
buciones territorial é industrial, ascendieron á pesetas .o ..............................             413.864,58

Lo satisfecho á los Ayuntamientos por igual concepto fué  .......................     1.675.713,48

Y resultó un exc©̂ so en los pagos ejecutados sobre los ingresos obtenidos de   ...............        1.261.848,90

Y el saldo resultó á favor de los Ayuntamientos en fin de Diciembre de 1912, fué de 3.201.078,17 pesetas en esta forma:
Saldo á favor de Ayuntamientos en fin de Diciembre de 1911     .......          3.122.652,83
Recaudado en 1912:

Por el presupuesto corriente.    * . . . o . . . . . . . . . .
Por resultas de ejercicios cerrad o s... .* * ^: ii* *...................     413.864,58

10.354.228,20

Fagos ejecutados en 1912: * a 13.476.881,03
po r el presupuesto corr iente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  —  ^ ^ ^ ¿  s ¿ ¿  o . , . 8.600.089,38
Por resultas de ejercicios cerrados . . . .   ̂ o ^  . 1.675.713,48

 ------   10.275.802,86

Líquido á favor de las Cor por aci ones» o. ,  o. o. . . .  o. . . .  o . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.201.078,17

Los ingresos por recargos municipales corresxiondientes al presupuesto de 1912 fueron superiores á los pagos
por la suma d e .   .................           1.340.274,24

hoB pagos por dichos recargos, por resultas de ejercicios cerrados, se elevaron sobre los ingresos á . .    ........^ . 1.261.848,90

T  resalió un exceso líquido d© los Ingresos sobre los pagos (superávit) d e   ........................    78.425,84
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A ri 7»̂  Se anulan los créditos que en la suma de pesetas 34.7@9o683,70 resultan de exceso en los gastos presupuestos sobr<s 
los reconocidos j  liquidadosjf cuyo pormenorj por secciones, es el siguienter

O M ig-aciones ^eneralem  ^ el

Casa ReaL o o = e . ■ 40.416,66
Deuda pública.» -----          1.060.986,40
Clases pasivas.. . . .  - .........         16.188,70

lA17.54t,76

OMijsraeioiies im  Beparíamesit^s miaiíiteriale».

Presidencia del Consejo de M i n i s t r o s .  .........  . . . .  18.4.53,
Ministerio de Estado ..  . . . . . . .      .........   14.969,62

de Gracia v Justicia \ Obligaciones civ iles.   ..........        489.448,92ae Gracia j  üusticia.| eclesiásticas. ...........               34.023,31
de la Guerra  ........    *.........       6.055,716,75

— de M arina  .........                4.623.771.18
de la Gobernación  .............................^ 3.921.046,4)

— de Instrucción pública y Bellas Artes. ............       1.155.904,37
de Fomento  .........   ^    . . . . . . . . . ____      16.047.199,87

— de Hacienda       - 236,597,03
Gastos de las contribuciones y Rentas públicas. .....................       995.011,13

33.592.141,94

34,709.683,70

Arto 8 ® En cumplimiento de lo que determinan los artículos 75 al 79 de la ley de Administración y Contabilidad ya citada, 
los derechos reconocidos y liquidados pendientes de cobro á la terminación del ejercicio del 1912, por resultas de los anteriores, 
y las obligaciones no satisfechas que se comprendan en los presupuestos de los años en que tengan lugar el ingreso ó pago apli
cándose la prescrixDción establecida por la ley de 31 de Diciembre de 1881 y sin perjuicio de los que resulten en la depuración de 
los saldos, quedan representados en cuentas por la cantidades siguientes:" ^

Dereclios peMdüenteü úe coTbr©,

Contribuciones directas. -----   ,     470.763.627,64
Contribuciones indirectas........................................................ . . . » ..........    264.972.307,56
Monopolios y servicios explotados por la Administ ración. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .  9.723.893,11

Propiedades y derechos del Estado.. . |  ventas.\’.’.V.’.V.’. \ \ V '. 7 7 !  118.324.782’25
\ Ordinarios.. ....................................        1.962.05l|23

"  '  ̂ * i  E x traord inarios,. .................  10.680,24Recursos del Tesoro ..

924.968.347,73
Por atrasos hasta fin de 1849, alcances de todas clases y ramos y otros concetpos cuyos ingresos se aplican a.I 

presupuesto del año en que se realizan   —       66.803 366,93

991.771.714,66

Deuda pública.

^Migraciones i^eiftdieiites de p»^o.
Deuda del E stado .................           128.614.825,03

del Tesoro.  ..............................................  42.581.159,22
— procedente de las Colonias....................................   7.215.133,30

Gastos afectos al presupuesto especial de bienes desamor
tizados ........................     225.305.267,67

Cargas de Justicia.
Presidencia del Consejo de Ministros. 
Ministerio de Estado.

i .  Graci, y  Ju aU d ........ ! g K Í S S . t r : !
de la G uerra ... . . . . . . . . -----     —  • ..

™ de M arina ................................... ..
de la Gobernación ................... •.

— de Instrucción pública y Bellas Artes.
“  de F om ento .. ......... .........................

— de H acienda................. .......... . . . . . . . . . .
Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas .,
Colonia de Fernando P o o ^    .........

398.716.385,22 
B.368.678.98 

1.553,51 
■ 4,887.216,17 

614.576,22 
117.001,66 

11.965.063,28 
1.025.632,94 
5.630.414,52 

775.114,87 
2.816.745,49 
2.728.243,16 

18.842.211,62 
618.258,2S

Y como los derechos á favor de la Hacienda pendientes de cobro por resulta de años anteriores, según la presente 
demostración, ascienden á    ........................................................................ ............................ ......................... ..

Reulta un exceso de derechos á cobrar sobre las obIigacíoBe^s á pagar de   .................        539.664 618,79

452.107,095,87

991.771,714,66

Madrid, 3 de Junio  de 1916.=E1 Ministro de Hacienda, Santiago Alba.
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Ementa geuesfal del JBetado, cer^’eupondieiite al. año ©eotiémieo de 1913.

PROYEi C' BO D E  L E Y

Artículo 1.® Se aprueba la Cuenta general del Estado correspondiente al año económico de 1918, redactada por ia Interven- 
«ión general con sujeción á las disposiciones contenidas en los artículos 75 al 79 de la ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública de 1.° de Julio de 1911.
Art. 2.® En vista de los resultados de dicha Cuenta, los derechos liquidados á favor de la Hacienda durante el año 1913 por va

lores del propio presupuesto, se fijan e n     . • • ......... ............................................................ •. • 1.542.545.116,49
Los ingresos obtenidos por cuenta de los expresados recursos suman......................   1.472.015.767,92

Quedando, por consiguiente, como restos pendientes de cobro del mismo presupuesto, que se transfieren al si
guiente de 1914........................... : .................              70.529.348,57

Art. 3.® Los derechos reconocidos y liquidados á favor de los acreedores del Estado por obligaciones del citado
presupuesto 1914 importaron.............................................................        - .- - . . .  . . . . . .  1.442.284.573,36

Los pagos ejecutados por cuenta de dichas obligaciones ascendieron á .  ....................... .........  ................ .......  ..  1.373.812.825,26

Y ios restos pendientes de pago que pasaron al presupuesto de 1914 fueron por la suma de  .............   68.471.748,10

Art. 4.® Los ingresos obtenidos por cuenta de los créditos procedentes de ejercicios cerrados, hasta el ejercicio
1912, fueron d e  .................         31,972.070,65

Los pagos ejecutados     ..............................................   —          147.313.084,95

Resultando un exceso en los pagos ejecutados sobre el importe de los ingresos obtenidos d e .................   115.341.014,80

Art. 5.® Se fija en 17.138.071,64 pesetas el déficit que acusa la liquidación definitiva del presupuesto, ó sea el exceso de los 
pagos ejecutados sobre los ingresos obtenidos en el año económico, tanto por el presupuesto corriente como por resultas de 
ejercicios cerrados, á saber:

Presispaesto de I91S.
Recaudación obtenida  .........................      1.472.015.767,92
Fagos ejecutado»...............................................     1.373.812.825,26

Dif^rmciapor exceso en los ingresos.  .............      98.202.942,66

PJercleios cerrados.
Recaudación obtenida  ...................................................     31.972.070,65
Pagos ejecutados.................................................        147.313.084,95

Diferencia por exceso en loa pagos sobre los ingresos..................................................  115.341.014,30

Déficit ...................................................................... ........................................................ . 17.138.071,64

Art. 6.® Los derechos liquidados á favor de los Ayuntamientos en concepto de recargo sobre la Contribución in
dustrial y de comercio por el presupuesto de 1913 ascendieron á ..................... ........................ .............. .................... 12.148.475,08

Los ingresos obtenidos por cuenta del mismo concepto importaron ............. ................................... ........ . . . . . . .  9.910.086,93

Resultando, por tanto, pendientes de cobro......................................................... — ...................................................... .. ' 2.238.388,15

Siendo la recaudación^ obtenida,     .............           9.910.086,98
Y lo satisfecho en las Corporaciones..........................             8.624.873,01

Quedó un resto pendiente de pago á las misnías, al términar el año económico 1913 de pesetas.. .............    1,285.213,92

Los ingresos realizados en concepto de recargos municipales por resultas de ejercicios cerrados sobre las Contri
buciones territorial é industrial ascendieron á pesetas.        439.777,23

Lo satisfecho á los Ayuntamientos por igual concepto fué.................       1.771.701,78

Y resultó un exceso en los pagos ejecutados sobre los ingresos obtenidos de ...............................   ^1.331.924,55

Y el saldo que resultó A favor de los Ayuntamientos en fin de Diciembre de 1913 fué de 3.154.367,54 pesetas en esta forma:
Saldo á favor de los Ayuntamientos en fin de Diciembre de 1912.   ........................   —        3.201.078,17
Recaudado en 1913: .

Por el presupuesto corriente  .........            9.910.086,93
Por resultas de ejercicios cerrados...........................................................     439.777,23

— ..... —  10.349.864,16

13.550,942,33
Fagos ejecutados en 1918:

Por el presupuesto corriente............................................         8.624.873,01
Por resultas de ejercicios cerrados  .......              1.771.701,78

 — - 10.396.574,79

Líquido á favor de las Gorporaciones. .............              3.154.367,54

Los ingresos por recargos municipales correspondientes ai presupuesto de 1913 fueron superiores á los pagos
por la suma de..................................           1.285.213,92

Lo» pagos por dichos recargos por resultas de ejercicios cerrados se elevaron sobre los ingresos á .......  1.331.924,55

Y resultó un exceso líquido de los pagos sobre los ingresos (déficit)  .........        46.710,61



1.663.701,5»

Gaceta de 'Madrid. —̂ Núm. 160 8 Junio 1916 605

A rt 7.̂  Se anulan los créditos que en la suma de pesetas 46.689.033,67 resultan de exceso en lo» gastos presupuestos sobre 
os reconocidos y liquidados, cuyo pormenor, por secciones, es el siguiente:

OMlgAclones generales del Kstado.
Deuda pública..........................................            1.655.874,09
Clases pasivas. ................... .............................. ...— .....................................     7.827,46

OMfgaeiones de loe Hepartasnentos ministeriales.
Presidencia del Consejo de Ministros .......................       29.905,12
Ministerio de Estado..................         28.927,24

) Obligaciones civiles..................................  728.669,02
de Gracia y Justicia  j ídem eclesiásticas.  ......................................... 33.806,38

 —  762.475,35
— de la Guerra............................................................................................................................   3.194.181,38
— de Marina  .......................................     5.744.866,05

de la Gobernación ...........................    1.873.907,28
— de Instrucción pública y Bellas Artes.  ..............................................................    2.720.704,94

de Fomento  .........             19.580.599,38
— de Hacienda.  ............             357.532,92

Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas...............................................             3.224.448,26
Acción en Marruecos               . . . . . . . . .  7.508.283,25

   —  45.025.382,12

46.689.033,67

Art. 8.® En cumplimiento de lo que determinan ios artículos 75 al 79 de la ley de Administración y Contabilidad ya citada, 
los derechos reconocidos y liquidados pendientes de cobró á la terminación del ejercicio 1913, por resultas de los anteriores, y 
las obligaciones no satisfechas que se comprenden en los presupuestos de los años en que te;nga lugar el ingreso ó pago, apli
cándose la prescripción establecida por la ley de 31 de Diciembre de 1881, y sin perjuicio de Íós que resulten en la depuración dt 
los saldos, quedan representados en cuentas por las cantidades siguientes:

nereelios pendientes de eolbro.
Contribuciones directas...........................        485.670.471,22
Idem indirectas..............................................             276.458.873,69
Monopolios y servicios explotados por la Administración..................................     9.747.377,67
Propiedades y derechos de Estado.....................  | v®ntas'. !!!!! ‘ ! i ! ! " ! IIsIsÍ I otJ tÍ

\ Ordinarios.   .............    2.231.651,76
Recursos del Tesoro.............................................   ̂ Extraordinarios...........................     10.680,24

954.247.543,50
Por atrasos hasta fin de 1849, alcances de todas clases y ramos y otros conceptos cuyos ingresos se aplican al pre

supuesto del año en que se realizan..................         66.255.105,18

1.020.502.648,68

OMígaeiones pendientes de pago.
Deuda pública del Estado y del Tesoro.. . .  — ........           — ............   898,973.057,99
Cargas de justicia. ............................................ ...................... ... ....... ............................................................................ . •. •.» 3.398.032,78
Presidencia del Consejo de Ministros. .......................             229.644,21
Ministerio de E stado..........................           5.835.666,97

— de Gracia y J u s t i c i a . ^  ................  . . . » ............          1.145.340,91
~  de la Guerra           ••• 17.882,735,56
— de Marina. ...............................               1.059.415,43
“  de la Gobernación.....................             7.029.434,74

de Instrucción Pública y Bellas Artes.....................           1.035.479,37
de Fomento.  .............            2,818.014,46

— de Hacienda.......................         2.806,844,58
Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas            • •    19.106.007,89
Posesiones en el Golfo de Guinea.. . .  V .  .............................................................. ..........................................  — . . . . . .  618.258,28

461.937.933,21
Y como los derechos á favor de la Hacienda pendientes (le cobro por resultas de años anteriores, según la pre

cedente demostración, ascienden á-     • •.................................... .....  .. 1.020.502.648,68

Resulta un exceso de derechos á cobrar sobre las obligaciones á pagar d e .    ....................     558.564.705,47

Madrid, 3 de Junio de 1916.===E1 Ministro de Hacienda, Santiago Alba.
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illSTEIíO m U GOBIMACIt
■ IfJBAL DECRETO

Be acuerdo con Mi Consejo de Minis“ 
tros,

Vengo en autorizar al de la Goberna
ción para presentar á las Cortes el adjun
to proyecto do ley, modificando la de Ac* 
ddentes doi trabajo.

Dado en Palacio á ti^es de Junio de 
mil novecientos dieciséis,

ALFONSO.
El MiníHiVQ ele la-OobsraaclftKx,

Joaqaía Ruiz
A LA  ̂ COUTES 

El proyecto reformandó la ley sobre 
Accidentes del trabajo que el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter al 
Parlamento, no difiere substancialmento 
del que en anteriores legislaturas fue 
tam bién presentado á las Cortes por los 
dignos Ministros de la Gobernación bq-, 
ñores Merino y Sánchez -Guerra, y cuya 
©studío y aprobadÓB impidieron las vB 
nisitüdes do la vida política. Esta insis
tencia con que Gobiernos de diversa sig- 
niñcacíón intentan convertir en Ley , un 
proyecto elaborado por Corporación tan 
prestigiosa como el Instituto d© Refor
m as Sociales, demuestra la importancia 
de la reforma y la conveniencia, y aun 
necesidad, de que sea examinada por el 
Parlam ento,

Ya queda indicado que en lo substan
cial este proyecto es ol mismo presenta
do en legislaturas anteriores, en el que 
30 han introducido algunas adiciones que 
han parecido del todo precisas para com
pletarlo, y son las referentes á la aplica
ción da los beneficios de la Ley á los 
obreros extranjeros, con el fin d© facili
ta r ulteriores convenios internacionales 
para  la protección al trabajo español, y 
las que afectan á las norm as de procedi
miento necesarias para acomodar las dis
posiciones que ahora se proyectan con 
las de la ley de Tribunales industriales 
ya vigente.

Fundado mi las consideradones ex
puestas, el que suscribe, de acuerdo con 
©1 Consejo de Ministros y autorizado por 
S, M., tiene ©i honor de someter á las Cor
tes el adjunto

F H O X ^ O T O  B E  B E T

CAPITULO PRIMERO
^ 0  ¡OS a c c id e n te s  d e l  tr a b a jo ^  d e  l a  r e s p o n -  

s a h i l i d a d  e n  w M e r i a  d e  a c c id e n te s  y  d e  
l a s  in d e m n iz a c io n e s ^

Artículo 1.  ̂ Para los efectos de la pre
sente Ley, entiéndese por accidente toda 
lesión corporal que el operario sufra con
ocasión 6  por consecuencia del trabajo 
que ©jecuta por cuenta ajena.

Se considera patrono al particular ó 
Compañía propietario de la obra, explo
tación ó industria  donde el trabajo se 
preste. Estando contratada la ejecución 
# explotación de la  obra 6 industria  ̂m

considerará como patrono al contratista, 
subsistiendo siempre la responsabilidad 
subsidiaria del propietario de la obra o 
industria.

Por operario se entiende todo ©1 que 
ejecuta habiíualmente un trabajo manual 
fuera de su domicilio por cuenta ajena, 
goce ó no de remuneración, ya esté á 
Jornal, ya á destajo ó en cualquier otra 
forma, en virtud de contrato verbal ó 
escrito,

Se reputarán operarios, á los efectos 
de la Ley, los aprendices, los que, sin 
prestar el trabajo por sí mismos, prepa
ran ó vigilan ©1 de otros, siempre que su 
salario no pase de 1 0  pesetas, y los que, 
tratándose del trabajo por parejas ó g ru 
pos, contraten con el patrono no sólo su 
salario, sino el de sus compañeros 6  au
xiliares, entendiéndose comprendidos en 
este artículo aun en el supuesto de que 
el obrero que contrate lo hiciere sólo á 
su nombre, por una cantidad alzada ó á 
destajo, siempre que no qbtenga por ello 
un lucro espeoiaL

Los operarios extranjeros gozarán de 
ios beneficios de la presente Ley, así 
como sus derechohabientes que residan 
en territorio español al ocurrir el acci
dente. Los derechohabientes que resi
dan en el extranjero, gozarán de dichos 
beneficios en el caso de que la legislación 
d© su país los otorgue en análogas con
diciones á los súbditos eiípañoles, ó bien 
cuando así se haya estipulado en T rata
dos especiales.

A r t  2.® El patrono es responsabi© de 
los acoidentOvS ocurridos á sus operarios 
con motivo y en oi ejercicio de la profe
sión ó trabajo que realice, á menos que 
el accidente sea debido á fuerza mayor 
extraña ai trabajo ©n que se produzca el 
accidente.

La imprudencia profesional, ó sea la 
que es consecuencia del ejercicio habi
tual de un trabajo, no exime al patrono 
d© responsabilidad.

Árt. 3.® Las industrias ó trabajos que 
dan lugar á responsabilidad del patrono 
serán:

1 ,̂  Las fábricas y talleres y los esta
blecimientos industriales.

2,® Las minas, salinas y canteras.
3,° La construcción, reparación y con

servación de edificios, comprendiendo 
los trabajos de aibañilería y todos sus 
excesos, carpintería, cerrajería, corte de 
piedra, pinturas, etc.

4,° La construcción, reparación y con
servación de vías férreas, puertos, cami
nos, canales, diques, acueductos, alcanta
rillas, vías urbanas y otros trabajos si
milares.

5,° Las explotaciones agrícolas, fores
tales y pecuarias, siempre que se encuen
tren en cualquiera de los siguientes casos:

a j  Que empleen constantemente más 
de seis obreros.

b j  Que hagan uso de m áquinas agrí
colas movidas por motores inanimadoSí

i En este último caso, la responsabilidad 
I del patrono existirá, respecto del perso^
I nal ocupado en la dirección ó  al servicio 
I de los motores ó máquinas, y de los obre

ros que fuesen víctimas del accidente ■ 
1 ocurrido en las mismas.
I El acarreo y transporte de perso-
j ñas ó de mercancías por vía terrestre, 

m arítim a y de navegación interior, y la 
pesca. En ©I transporte m arítim o se en
tenderán comprendidas las personas que 
formen la dotación de los buques y cuyo 
sueldo ó salario no exceda de 1 0  pesetas 
diarias.

7.^ Los trabajos de limpieza de calles, 
pozos negros y alcantarillas.

8 .̂  Los teatros, con respecto del per
sonal, cuyo sueldo no exceda de 15 pese
tas diarias, debiendo computarse las in 
demnizaciones teniendo en cuenta la g a -  
n ancla media anual de los interesados. 
Respecto del personal asalariado, se apli
carán las reglas generales de esta Ley.

9.  ̂ Los Cuerpos do bomberos.
1 0 . Los trabajos de colocación, repa

ración y desmonte de conductores eléc
tricos y de pararrayos, y la colocación y 
conservación de redes telegráficas y te* 
lefónicas,

1 1 . Todo el personal encargado d© las 
faenas de carga y descarga.

1 2 . Los establecimientos mercantiles 
respecto d© sus dependientes, mancebos 
y viajantes.

13. Los hospitales, manicomios, hos
picios y establecimientos análogos con 
respecto á su personal asalariado, por 
los accidentes que sufra ©n el desempeño 
de sus funciones.

14. Las oficinas ó dependencias d© 
fábricas o explotaciones industriales 
comprendidas en cualquiera de los nú
meros anteriores, con respecto á los em
pleados que tengan un sueldo menor de 
2,000 pesetas anuales, cuando éstos fue
sen víctimas de un accidente ocurrido en 
dichas fábricas, talleres ó explotaciones, 
como consecuencia de los trabajos que 
de ordinario se ejecutan en los mismos.

Art. 4.® Los obreros tendrán derecho 
á indemnización por los accidentes indi
cados en el artículo 2 ,  ̂ que produzcan 
uña incapacidad para el trabajo, absoluta 
ó  parcial, tem poral ó perm anente, en ia 
forma y cuantía que establecen las diS" 
posiciones siguientes:

1 .®̂ Si el accidente hubiese producido 
u na incapacidad temporal, el patrono abo
nará á la víctima una indemnización 
igual á la m itad de su jornal diario des
de el día que tuvo lugar ©1 accidente has
ta el en que se halle en condiciones de 
volver al trabajo, entendiéndose que la 
indemnización será abonada en los m is
mos días que lo fuere el jornal, sin deS“ 
cuento alguno por los festivos.

Si transcurrido un año no hubiese ce
sado aún la incapacidad, la indemniza
ción se regirá por las disposiciones rela° 
tivas á la incapacidad permanente.



©aceta de Madrid. Ndm. 160 8 Juni@ 1916 m í

S.® Si el accidente hubiese producido 
una incapacidad permanente y absoluta 
para todo trabajo, el patrono deberá abo
nar á la víctima una indemnización 
Igual al salario de dos años.

3.^ Si el accidente hubiera producido 
ima Incapacidad permanente y total para 
la profesión habitual, pero que no im pi
de al obrero dedicarse á otro género de 
trabajo, la indemnización será de dieci
ocho meses.

4.^ Si el accidente hubiera producido 
uoa incapacidad parcial y perm anente 
para la profesión ó clase de trabajo á que 
se hallaba dedicada la víctima, el patro
no deberá satisfacer á ésta una indem ni
zación equivalente á un año de salario.

El Reglamento determinará: 1.® Las le
siones que deben considerarse como in 
capacidades absolutas; 2 .  ̂ Las lesiones 
que deben considerarse como incapaci
dades parciales; 3.® Los casos en que la 
coiicüL renda de una lesión definidora de 
íMcapaddad parcial con otras ha de ésti- 
marse que constituye una incapacidad 
absoluta, y aquellos en que la concurren- 
rla  de lesiones simplemente valoradas ha 
de conceptuarse como incapacidad par
cial, teniendo en cuenta, al efecto de am
bas computaciones, la edad y el sexo del 
lesionado.

La determinación de las lesiones deñ- 
nidoias de incapacidad parcial que el 
Reglamento formule, segün lo dispuesto 
en el párrafo anterior, no obstará, sin 
embargo, para la apreciación de las m is
mas con relación á la incapacidad profe
sional del lesionado, á que se refiere la 
disposición tercera de este artículo.

Arb 5.  ̂ El patrono está también obli
gado á facilitar la asistencia médica y 
farmacéutica ai obrero, hasta que se ha
lle en condiciones de volver al trabajo, ó 
por dictamen facultativo se le declare 
comprendido en los casos definidos en 
los nfuneros 2 .̂ , 3."̂  y  4."̂  del artículo an- 
íerioi’, y no requiera la referida asisten
cia, la cual se üará bajo la dirección de 
facultativos designados por el patrono.

El obrero lesionado ó su familia tiene 
sin embargo derecho á nombrar, desde 
luego, por su parte y á su cargo , uno ó 
más Módicos que intervengan en la asis
tencia que le preste el Médico designado 
por el patrono.

Tanto el patrono como el obrero po
drán reclamar la asistencia de los Médi
cos de la Beneílcencia municipal, los cua
les deberán prestarla con arreglo á una 
tarifa que se fijará por Real decreto, p re
vio informe del Real Consejo de Sanidad 
y de la Real Academia de Medicina. En 
ios Ayuntamientos se abrirá un registro 
en el cual podrán inscribirse los Módicos 
qUG se comprometan á prestar su asis- 
cia á las víctimas de accidentes del tra 
bajo, acomodándose á dicha tarifa.

El obrero 6  su familia también tendrá 
derecho á proveerse de medicamentos en 
\ñ fannaciíi si

hubiere más de una en la localidad, siem
pre que las recetas estén firmadas ó visa
das por el Médico del patrono. En ese 
caso el patróno no estará obligado á pa
gar sino con arreglo á la tarifa de la Be
neficencia municipal, y si en la localidad 
no la hubiere, con arreglo á la vigente 
en Madrid para dicho servicio, hasta que 
se fije una general por Real decreto. Se 
abrirá en los Ayuntamientos otro regis
tro de farmacias, en el cual se inscribi
rán las que se comprometan á sum inis
tra r los medicamentos necesarios en caso 
de accidentes con arreglo á las tarifas 
indicadas. El Reglamento dictará las dis
posiciones oportunas para llevar á  cum 
plido efecto el servicio médico farmacéu
tico á que se refieren los párrafos ante
riores.

El dictamen facultativo deberá ser ex
tendido por el Médico designado por el 
patrono en el mismo día en que califique 
la incapacidad del obrero*y dé por ter
minada su asistencia, ó en el siguiente. 
La falta de dicho certificado establecerá 
á favor del obrero la presunción de que 
ha necesitado asistencia facultativa hasta 
el momento en que cualquier otro Médi
co califique su incapacidad.

Las indemnizaciones por incapacidad 
permanente definidas en los números 2 . ,̂
3.® y 4.® del artículo 4.®, serán indepen
dientes de las determinadas en el núm e
ro 1 .® del mismo artículo para el caso de 
incapacidad temporal,

Arí. 6 .® Si el accidente produjese la 
muerte del obrero, el patrono queda obli
gado á sufragar los gastos de sepelio, no 
excediendo éstos de 1 0 0  pesetas, y ade
más á indemnizar á la viuda, descendien
tes legítimos ó naturales reconocidos, 
menores de dieciocho años ó inútiles 
para el trabajo y ascendientes, en la for
ma y cuantía que establecen las disposi
ciones siguientes:

1 .® Con una suma igual al salario de 
dos años que disfrutaba la víctima, cuan
do ésta deje viuda é hijos ó nietos huér
fanos que se hallasen á su cuidado.

2 .  ̂ Con una suma igual á la anterior 
si sólo dejase hijos ó nietos.

3® Con un año de salario á la viuda 
sin hijos ni otros descendientes del di
funto.

4.* Con diez meses de salario á  los pa
dres ó abuelos de la víctíma, si no dejase 
viuda ni descendientes, siempre que sean 
dos ó más ios ascendientes. En el caso de 
quedar uno sólo, la indemnización será 
equivalente á siete meses del salarlo que 
percibía la víctima.

Las disposiciones de los números L®,
2 .® y 4.  ̂serán aplicables al caso en que 
la víctima del accidente sea mujer; pero 
la del número y la del 3 ,® sólo benefi
ciarán al viudo cuando su subsistencia 
dependiera do ia mujer víctima del acci
dénte. Las contenidas en el párrafo jífí- 
mero y números y 2 .® de este artículo 
serán aplicables á los hijos adoptivos y á

los jóvenes prohijados 6  acogidos por la  
víctima, con tal que estos últimos estén 
sostenidos por ella al tiempo del accL 
dente.

Las indemnizaciones por causa de fa
llecim ienta no incluyen las que corres
pondieron á la víctima en el período qu® 
medió desde el accidente á  su muerte.^

ó.®* Las indemnizaciones determina
das por esta Ley se aum entarán en una 
mitad más de su cuantía cuando el acci
dente se produzca en un establecimiento 
ú obra cuyas máquinas y artefactos ca
rezcan de los aparatos de precaución á  
que se refiere el artículo 17.

El riesgo de la indemnización especial 
á que se refiere esta disposición 5.®̂ no 
puede ser materia de seguro. Si se pro 
bare que alguna entidad aseguradora lo 
asumía, deberá ser apercibida, y caso de 
persistir en pactar dicha condición, se le 
retirará la autorización oficial que se le 
hubiera concedido á los efectos de la pre
sente Ley.

Art. 7.® El patrono que no diere á las 
Autoridades ó á los funcionarios de la 
Inspección del Trabajo los partes ó infor
maciones que los Reglamentos determi
nen, con relación á los accidentes ocu
rridos en sus obras, explotaciones ó in 
dustrias, ó los diere fuera de los plazos 
que aquéllos señalen, será castigado coa 
la  multa que en dicho Reglamento se 
fije. Las Autoridades gubernativas y Ju
diciales que reciban un parte de acciden
te del trabajo, lo transm itirán, bajo su 
personal responsabilidad, á sus superio
res, en el plazo y forma que se determ i
ne en los Reglamentos y disposiciones 
complementarias.

A rto 8 .® La asistencia médica y farm a
céutica y las indemnizacioD.es á que ha
cen referencia los artículos 4.'̂  y 6 .^ se
rán obligatorias aun en el caso de que ias 
consecuencias del accidente resulten mo
dificadas en su naturaleza, duración, g ra 
vedad ó. terminación por enfermedades 
intercurrentes, siempre que éstas consti
tuyan complicaciones deribadas del p ro 
ceso patológico determinado por (3i acci
dente mismo ó tengan su origen en afec^ 
eiones adquiridas en el iioe vo íiiedio on 
que el patrono coloque al paciente para 
su curación.

Art. 9.® El patrono podrá, en vez de 
indemnizaciones establecidas en el a r
tículo 6 .®, otorgar pensiones vitalicias, 
siempre que las garantice á satisfacción 
de sus derecholiabieiites de las mismas 
víctimas, en la forma y cuantía siguien 
tes:

1 .® De una suma igual al 40 por 100 
del salario anual de la víctima^ pagadera 
á la viuda, hijos ó nietos menores de die
ciocho años.

2.  ̂ De 20 por 100 á la viuda sin hijos 
ni descendientes legítimos ó naturales 
reconocidos de la víctima.

Do 10  por 100 para cada imo de los 
h» vfctbua no deja-
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se viuda ni descendientes, siempre que 
«1  total do las pensiones no exceda del 30 
por 100 del salario. Estas pensiones cesa- 
rán  cuando la viuda pase á ulteriores 
nupcias, y respecto de los hijos ó nietos, 
cuando llegaren á la edad señalada en el 
artículo 6 ,°

Árt. 1 0 , Para  el cómputo de las obli- 
gaciQíies establecidas en esta Ley se en
tenderá por salario la remuneración ó 
remuneraciones que efeciivamente gane 
el obrero en dinero ó en cualquier otra 
forma por el trabajo que ejecuta por 
cuenta del patrono á cuyo servicio esté 
cuando el accidente ocurra, ya sean aqué* 
Has en forma de salario ñjo ó á destajo, 
j a  por horas extraordinarias ó bien como 
primas, gratiñcacíones, propinas ó dé 
cualquier otro modp^

La.s remuneraciones que aparte del sa
lario fijo ó á destajo gane el obrero, en 
cada caso, sólo se com putarán como sa 
lario cuando tengan carácter normal.

El salario diario no se considerará 
'nunca menor á una peseta 50 céntimos, 
aun tratándose de aprendices que no p e r
ciban remuneración alguna ó de opera
rios que perciban menos de dicha can
tidad.

Árt. 1 1 , Los preceptos de esta Ley 
obligarán al Estado en sus Arsenales, fá
bricas de armas, de pólvora y en los es  ̂
tablecimientos ó industrias que sosten
gan. Igual obligación tendrán las Dipu
taciones provinciales y los Ayuntamien
tos en las respectivas casas, así como en 
las obras públicas que ejecuten por Ad
ministración.

Art. 12. Prescribirán ai año las accio
nes para reñau iar el cumplimiento de 
esta Ley.

El término de prescripción estará en 
■uspenso mientras se siga sumario ó 
pleito contra el presunto culpable, crim i
nal ó civilmente, y empezará á contarse 
desde la fecha del auto de sobreseimien
to ó de la sentencia firme absolutoria.

Art. 13. Todas las reclamaciones de 
daños y perj uicios por hechos no com
prendidos en las disposiciones de la pre
sente Ley, ó sea aquellos en que mediare 
culpa ó negligencia exigidle civilmente, 
quedan sujetas á las prescripciones del 
derecho común.

Art. 14. Si los daños y perjuicios fue
ran  ocasionados con dolo, im prudencia 
6  negligencia, que constituyan delito ó 
falta con arreglo al Código Penal, cono
cerán en juicio correspondiente los Jue
ces y Tribunales de lo criminal,

Art. 15. Si los Jueces ó Tribunales de 
lo c rim inal a bordasen el sobreseimiento 
ó la absolución del procesado, quedará 
expedito ci dereclio que al interesado co* 
rresponda para reclamar Ja indemniza
ción de daños y perjuicios, según las dis
posiciones de esta Ley.

Este artículo y los dos aateriores se 
mplican tanto al patrono como al obrero, 

Art. 16. Serán nulos y sin valor toda

renuncia á los berieñcios de la presente 
3b general, todo pacto contrario 

á sus disposiciones, cualquiera que fuere 
la época en que se roalicen.

CAPITULO II

De la prevemión de accidentes.
Art. 17. El In stitu ía  de Reformas So

ciales estudiará y propondrá ai Gobierno 
los Heglamentos y disposiciones que so 
estimen convenientes pará  hacer efectiva 
la aplicación de los mecanismos y demás 
medios preventivos de los accidentes del 
trabajo y las medidas de seguridad é h i
giene que se consideren necesarias. Las 
infracciones de dichos Reglamentos y dis
posiciones y de cuantas se dicten para la 
ejecución de la presente Ley, se castiga
rán con m ultas (en número) de 25 á 250 
pesetas, independientemente da la res
ponsabilidad civil ó crim inal á que en 
cada caso haya lugar.

Arí. 18. Habrá una Junta  técnica en
cargada de inform ar al Instituto de Re
formas Sociales en todo lo relativo á la 
prevención de accidentes del trabajo y 
demás asuntos de carácter técnico refe
rentes al mismo. Esta Jun ta  se compon
drá de tres Ingenieros y un Arquitecto; 
dos de los prim eros serán designados 
por el Instituto de Reformas Sociales; el 
otro Ingeniero y el Arquitecto serán 
nombrados por el Gobierno á propuesta, 
respectivamente, de las Academias de 
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales y 
de Bellas Artes de San Fernando. El car
go de Vocal de esta Junta será gratuito.

Art. 19. En iodo lo que se refiere á la s  
medidas da higiene del trabajo, el In sti
tuto de Reformas Sociales podrá solicitar 
el informe del Real Consejo de Sanidad ó 
de la Real Academia de Medicina.

Art. 20. La inspección de cuanto se 
refiere á la aplicación de la presente Ley, 
así como á la  de los Reglamentos y d is
posiciones de que se habla en el artículo 
17, y, en general, á la seguridad é higie
ne del obrero en los trabajos é industrias 
enumerados en el artículo 3 .°, correrá á 
cargo del Instituto de Reformas Socia
les.

Art, 21, Las infracciones señaladas 
por el servicio de inspección del In stitu 
to de Reformas Sociales serán corregidas 
gubernativamente, según lo dispuesto en 
el artículo 17.

Art. 22. Los Reglamentos determ ina
rán los recursos legales contra las co
rrecciones á que so refiere el artículo an
terior, así como ei destino que haya de 
darse á las multas que se hagan efec
tivas.

Art. 23- Se organizará, como depen
dencia del institu to  de Reformas Socia
les, un Gabinete de experiencias en que 
se conserven los modelos de los mecanis
mos ideados para prevenir los accidentes 
del trabajo y en que se ensayen los me- 
©anismo» nuevos,

El Gobierno consignará ©n los presu
puestos generales la cantidad que so es
tim e necesaria para organizar y conser
var el Gabinete de experiencias.

CAPITULO III  
Del seguro contra loa accidentes del trabajo,

Art. 24. Los patronos podrán susti
tu ir las obligaciones definidas en los ar
tículos 4. ,̂ 5.% 6 .̂  y 9 . ,̂ ó cualquiera d© 
ellas, por el seguro hecho á su costa en 
favor del obrero, de los riesgos á que s6  
refiere cada uno do ©sos artículos, res
pectivamente, ó todos ellos, en una Socie
dad de seguros debidamente constituida, 
que sea de las aceptadas para este efecto 
por ©1 Ministerio de la Gobernación, No 
obstante, el obrero y sus causahabientes 
podrán ejercitar sus acciones directa
mente contra ei patrono, si viesen con
venirles.

Art. 25. Podrá verificarse el seguro 
de ios accidentes del trabajo comprendi
dos en esta Ley:

1.® Por Mutualidades patronales.
2 .*̂ Por Sociedades de seguros consti

tuidas con arreglo al Código de Co
mercio.

Las Mutualidades patronales estarán 
exentas de impuestos.

Art. 26. Las Mutualidades patronales 
garantizarán la indemnización de les 
riesgos asumidos con una fianza de 5.000 
á 50.000 pesetas y subsidiariam ente con 
la responsabilidad mancomunada de los 
patronos asociados, que no term inará 
hasta la liquidación final ó periódica de 
las obligaciones de la Mutualidad.

Las Sociedades de seguros de acciden
tes del trabajo constituirán, á los efectos 
de esta Ley, una fianza proporcional al 2 
por 1 0 0  del total de salarios que haya ser
vido de base á los seguros del preceden
te ejercicio anual, sin que dicho depósito 
pueda ser inferior á 150.000 pesetas, pu- 
diendo computarse una cuarta parte del 
depósito expresado con el que acrediten 
haber constituido en v irtud  de preceptos 
de las leyes de Hacienda.

Art. 27. Si el patrono ó alguna de las 
entidades á que se refiere el artículo 25 
dejase de satisfacer una indemnización 
motivada por la muerte del obrero 6  por 
su incapacidai absoluta y perm anente 
para todo trabajo, declarada por decisión 
judicial ó arbitral, el pago inmediato de 
dicha indemnización correrá á cargo de 
un fondo especial de garantía, en la for
ma y límites que determinen las disposi
ciones reglamentarias.

A este efecto corresponderán al orga
nismo gestor de dicho fondo especial los 
derechos para reclamar, reconocidos al 
obrero victima del accidente.

Art, 28. El fondo especíaí de 
á que se refiere el artículo anterior se 
constituirá con la adición de pesetas 0 ,1 0  

á la cuota anual de cada contribuyente 
por Contribución industrial y de comer-
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cío 6  por impuesto de utilidades del ca
pital y del capital Juntamente con el tra 
bajo en las explotaciones é industrias 
comprendidas en el artículo 3 .° de la pre
sente Ley, y de pesetas 0 ,1 0  por hectárea 
minera en explotación.

Después de cinco años de aplicación 
de esta Ley á los accidentes del trabajo 
agrícola que comprende, se extenderán á 
sus indemnizaciones las ventajas del fon
do especial de garantía y se determ inará 
la cuota proporcional que corresponda á 
la agricultura para su sostenimiento.

Art. 29. Se creará en el Instituto Na
cional de Previsión una Sección de Segu
ro mutuo de Accidentes del trabajo, por 
completo independiente de sus restantes 
operaciones, cuyas prin cipales obligado * 
nes y facultades serán las siguientes:

1 .̂  Inform ar al Ministerio de la Go
bernación acerca de la constitución y 
funcionamiento de las mutualidades pa
tronales.

2 .® Promover la organización de di
chas niutualidades.

3.®* Asesorarlas gratuitam ente respec
to de las cuestiones de carácter actuariah 
médico, jurídico y económico, del seguro 
de accidentes del trabajo, procurando 
una gestión uniforme.

4.®' A dm inistrar el fondo especial á 
que se refieren los artículos 27 y 28, p ro
poniendo anualmente al Ministerio de la 
Gobernación la graduación justificada de 
redamaciones á liquidar á cargo del fon
do especial de garantía en relación con 
el activo del mismo, é informando quin
cenalmente al Instituto de Eeformas So
ciales del resultado de su experiencia en 
dicho período á los efectos del estudio de 
la s  modificaciones legislativas conve
nientes.

ó.®* Realizar las fundones de árbitro 
y amigable componedor en los asuntos 
que se le sometan referentes á la esfera 
do su especial competencia.

En los Estatutos del Instituto Nacional 
de Previsión se desarrollarán estas dis
posiciones referentes á las entidades del 
prim er grupo del artículo 25, y en el Re
glamento para la ejecución de esta Ley 
se detallarán las facultades y obligacio
nes de la Asesoría de Seguros del Minis
terio de la Gobernación respecto á los 
restantes asuntos del seguro de Acciden
te del trabajo.

Art. 80. La suma que el obrero haya 
de recibir de las Sociedades de seguros á 
que se refiere el artículo 25, en ningún 
caso podrá ser inferior á la que le corres
pondería con arreglo á la Ley.

Art. 31. Las indemnizaciones por fa
llecimiento á cargo de las Sociedades de 
seguros gozarán de la oxención por re 
clamaciones da acreedores que reconoce 
el artículo 428 del Godigo de Comercio 
Vigeníe.

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 82, Los conflictos que surjan en 
aplicación de cata Î ey, s« resolTcríln

I por el procedimiento contencioso esta- 
' blecido en la Ley de 22 de Julio de 1912.
I Guando no existieren Tribunales in- 
\ dustriaies constituidos ó no se reunieren 
I á la segunda citación, será aplicable di- 
I co procedimiento: artículos 18 á 27, 29,
I 30, 83, 34, 35, 45 á 60, con estas diferen- 
I cias:-
l 1 .® Donde se hable de Tribunales in-
í dustriaies se entenderá referirse al Juez 
i de prim era instancia.
I 2.® El Juez señalará día y hora para
j el juicio dentro de los ocho días siguien- 
I tes al del acto de coñciiiación sin ave

nencia.
3."̂  De los artículos 45, 46 y 47, se con

siderarán suprimidos los conceptos relati
vos ai veredicto, refiriéndolos al resulta
do de las pruebas.

4.'̂  Haber lugar al recurso de casación 
por infracción de ley en todos los casos 
del artículo 1.692, modificándose en este 
sentido el artículo 49 de la de Tribunales 
industriales.

5.  ̂ Respecto ai recurso de casación 
por quebrantamiento de forma se consi
derará reformado el artículo 50 de la ley 
de Tribunales industriales en estos tér
minos:

1.  ̂ No será aplicable el caso cuarto de 
dicho artículo relativo al número de ju 
rados que haya dictado él veredicto.

2c® La referencia que el número 6 .® 
del mismo artículo 50 hace al artículo 84, 
se contraerá á la pertinencia de las prue
bas con exclusión de la de las preguntas 
á los testigos; y

3.® No será tampoco aplicable la refe
rencia que el citado número 6 .® del ar
tículo 50 hace al artículo 8 8 , concernien
te también á las preguntas á ios ju ra 
dos.

Art. 33. Las indemnizaciones por ra 
zón de accidentes del trabajo se conside
rarán incluidas entre los bienes excep
tuados de embargo por el artículo 1.499 
de la ley de Enjuiciamiento Civil; no po
drá hacerse efectiva en ellas ninguna res- 
ponsabilidad,

Art, 34. Todas las reclamaciones que 
se formulen por el obrero ó sus caiisaha- 
bientes, así como las certificaciones y de
más documentos que se expidan á ios 
mismos, con ocasión de la aplicación de 
la ley de Accidentes del trabajo y su Re
glamento, se extenderán en papel común.

Art. 35. El Gobierno, oído el Instituto 
de Reformas Sociales, reformará ios Re
glamentos dictados para la aplicación de 
la Ley de 30 de Enero de Í900, en arm o
nía con las disposiciones de la presente 
Ley, y dictará las necesarias para el cum
plimiento de la misma.

Los nuevos Reglamentos habrán de pu
blicarse antes de seis meses.

Art/36. Ejemplares impresos de esta 
Lev y sus Reglamentos, se colocarán en 
sitios visibles de ios establecimieníos, ta- 
ü e r s s  ó empresas industriales á que se 
refioren.

Madridj § fié Junio do 1 9 1 0 , MiniS'^

tro de la Gobernación, Joaquín Ruiz J i
ménez.

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Yengo en autorizar al de la Goberna

ción para presentar á las Cortes el ad
jun to  proyecto de ley prohibiendo el tra
bajo nocturno en la industria de la pani
ficación.

Dado en Palacio á tres de  ̂ Junio d® 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El M inistro de la Gobernación,

loaquia Mz Jiiiiéncz,

Á LAS CORTES

Atendiendo muy justificadas deman
das de la opinión pública, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter á 
la deliberación del Parlamento el adjun
to proyecto de ley prohibiendo el trabajo 
nocturno en la industria de la panifica
ción. Este proyecto, ya presentado á las 
Cortes por el digno Ministro de la Gober
nación Sr. Sánchez Guerra en 6  de No
viembre de 1914, ha sido preparado con 
su habitual competencia por el Instituto 
de Reformas Sociales después de un me
ditado estudio, al que precedió una am 
plia informacióii ©n que tomaron parte 
patronosy  obreros de la mencionada in
dustria. Se ofrece, pues, á la considera
ción del Parlamento con toda suerte de 
garantías, y es de creer que las Cortes 
han de exam inarlo con aquel interés que 
corresponde á la im portancia higiénica, 
económica y social de esta reforma, sobre 
cuyo contenido el Ministro que suscribe 
no cree necesarios mayores encareci
mientos por estar en la conciencia de 
todos.

En su consecuencia, el Ministro de la 
Gobernación, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, y autorizado por S. M., tie
ne el honor de someter á las Cortes el si
guiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.® Se prohíbe todo trabajo 
en tahonas, hornos y fábricas de pan du
rante seis horas consecutivas, que ha
brán de comprenderse necesariamente 
entre las nueve de la noche y las cinco 
de la mañana. Esta disposición se aplica
rá  iguurlmente á la fabricación del pan 
en fondas, hoteles y posadas, así como á 
la de los artículos de confitería, pastele
ría  ó repostería y demás similares.

Art. 2.® La jornada de trabajo tendrá 
la duración que patronos y obreros acuer
den, sin que en n ingún caso se puedan 
comprender en ella las seis horas en que 
©1 trabajo se prohíbe, según ©1 párrafo 
prÍDiero del artícúlo anterior. El contra
to en que se estipule una jornada inhu
m ana por notoriamente excesiva, será 
nulo. Conforme al artículo 7.® de la ley 
o r g á n ica  de Tribunales industriales, será 
úe ia compétéíicia de é^ío^ m
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que surjan entre patronos j  obreros re
lativas á los contratos que celebren.

Art. 3,® No será aplicable lo dispuesto 
611 el artículo

1.  ̂ Durante un j>eríodo máximo de 
trein ta días ai año, á los efectos de festi
vidades, ferias, etc., y sin que en ningún 
caso puedan utilizarse más de seis días 
seguidos.

En caso de reparación de la m a
quinaria, material do fabricación, hornos 
ó del local destinado á industria, siem
p re que impida el trabajo dei día.

3o® Por motivos de interés general ó 
de necesidad pública y en casos, de sumi
nistro á la fuerza armada.

Árt. 4,® Las excepciones á que se re- 
liere el articulo anterior serán declara
das, á solicitud de los dueños de ios esta- 
blecimieíitos, por la Jun ta  local de Re
formas Sociales, y en su defecto por el 
Alcalde, oyendo ai gremio y ramo, tan
to (Jo patronos como de obreros, si los 
hubiere, y coíicedióndose recurso ante el 
Ministro de la Gobernación, que resolve
ré, oído el Instituto de Reformas Socia
les. En caso de urgencia notoria relativa
mente á los números 2 .® y 3.® del artícu
lo anterior, podrá conceder, desde luego, 
autorización el Alcalde, dando cuenta á 
la Jun ta  local de Reformas Sedales.

Arto 5,® El cumplimiento de esta Ley 
será objeto de la inspección del trabajo del 
Instituto de Reformas Sociales, con arre
glo á las disposiciones que regiiian el 
funcionamiento de la misma.

Esta inspección podrán ejercerla tam 
bién las Juntas locales, las Autoridades 
gubernativas y municipales y sus agen
tes, acomodándose á lo que disponga á 
este efecto el Reglamento para la ejecu
ción de la presente Lqy,

Los Inspectores del trabajo, las Auto» 
rldades y sus agentes podrán visitar los 
esíableclmiontos á que se refíere esta Ley 
á todas las horas dei día y de la noche.

Se declara pública la acción para de
nunciar las infracciones de la presente 
Ley.

Art. 6 .® . Un ejem plar por lo menos de 
esta Ley se colocará en sitio visible dei 
local ó locales del establecimiento donde 
haya de ser aplicada,

Ar. 7.® Las infracciones á esta Ley se 
castigarán con la m ulta de 25 á 125 pese- 
setas para los patronos, aplicable el m á
ximum en caso de reincidencia.

Habrá reincidencia siempre que el pe
nado por infracción incurra en otra igual 
dentro dei año en que so cometió la an
terior. El Reglamento determ inará el 
procedimiento para imponer y hacer 
efectivas las multas.

El im porte de éstas ingresará en las 
cajas del Instituto Nacional de Previsión 
ó de sus agencias ó representaciones re
gionales y provinciales, con destino al 
fondo especial de pensiones para inváli
dos del trabajo.

Art, 8,® El Gobierno, oíd(> a( Instituto

de Reformas Sociales, dictará el oportuno 
Reglamento para la ejecución de la p re
sente Ley, dentro de los seis meses si
guientes á su promulgación. La Ley em
pezará á regir á los dos meses de publi
cado ©1 Reglaiiieato.

OÍS POSICIONES ADlGiOKALKS

i  A Seguirán rigiendo, respecto á .los 
©stableeimieiitos objeto de la presente 
Ley, las Leyes de. 80 de Marzo de 1911, de 
Julio de 1912, relativas, respectivamente, 
al traba.jo de mujeres y niños y á la pro
hibición del trabajo indiistiial nocturno 
de la mujer.

2.® Seis meses autos de cumplirse ios 
dos años de la vigencia de la presente 
Ley, se practicará una Infoniiación de 
patronos y obreros para estudiar ©1 re
sultado do la aplicación de aquélla y am 
pliar á siete horas la prohibición del tra
bajo nocturno.

Si el resultado fuera, favorable se esta
blecerá desde dicha focha do los dos años 
la indicada prohibición de siete horas; si 
no lo fuera, empezará ésta á regir á los 
cuatro años de la vigencia' de la Ley.

En todo caso la prohibición se exten
derá á ocho horas, á partir de los cinco 
años de empezar á regir la Ley.

Madrid, 5 de Junio de 1916,—Si Mi
nistro de la Gobernación, Joaquín Ruiz 
Jiménez.

De acuerdo con MI- Oonsejo de Minis
tros,

Vengo ©11 autonzar a! Ministro do la 
Gobernación para presBiitar á las Cortes 
un proyecto de ley suprlríiiendo ©1 Ayun
tamiento de Rivas, provincia de Logroño, 
y agregándolo al da San Vicente de la 
Son sierra.

Dado en Palacio á treinta y imo d© Msyo 
d© mil novecientos dleelséiso

ALFONSO*
151 Mtgilstro de ]& Gobernaeiéía,

■ Bh’z SmmL

Á LAS CORTES

Desde 1905 viene gestionando ©n vano, 
hasta hoy, el pueblo de Rivas, de la p ro
vincia de Logroño, su supresión como 
Municipio independiente y su agregación 
al de San Vicente de la Sonsierra, de la 
misma provincia, y del quo antiguanien- 
Í0 formó parte.

Las malas cosechas, la pérdida de las 
viñas, principal riqueza del pueblo, ata
cadas por la filoxera, dificultades econó
micas en suma, aumentadas cada día por 
diferentes causas, que no ' consienten á 
aquellas pobres gentes cubrir los gastos 
de su presupuesto municipal, y una cons
tante emigración por tal causa á ios pue
blos inmediatos, han dejado reducida la 
poblac ón dé Rivas á poco mávS de veinte 
vecinos, número á todas luces escaseé 
insuficiente para sufragar la^ cargas con
cejiles, dada la pobreza de las que aún 
ajlí viven, soportando su situación pro

Uaceía áe lla ’dríá„ •“  Hfira, 160

caria, su m isena más bien, por no abaii= 
donar las pobres chozas en que nade- 
roí'L ■

Obra de piedad y do justicia será la de 
librar á esos escasos habitantes de Rivas: 
do obligaciones que no puedan por. sí 
sólo cum plir por muolio que en ello se 
afanen, como se ha demostrado, sin duda 
alguna, en las visitas de inspección acor
dadas por la Diputación F rovindal y el 
Gobernador civil da Logroño.

.Por las consideraciones expuestas, ol 
Ministro que suscribe autorizado por Bu 
Majestad, tiene el honor de someter á la 
decisión de las Cortes el slgiiiente

PROYECTa m  LEY

Artículo 1.® .El Ayuntaniiciiio de EL 
vas, de la provincia da Logroño, se su
prima como ía! Ayuntaiidontb indepem 
diento, y se agrega al inoiediaío do - San 
Vicente de la, Sonsierra, de la misnia pro- 
viiioia, á que antes perteneció.

Art: 2.® El Ministro da la Gobernación 
queda encargado del cii.mpIlmieiito do 
esta Ley.

Madrid,. 31 de Ma}"© de 19Í6.==“E1 Mi
nistro de la Gobernación, Joaquín Ruiz 
Jiménez.

REA LES DECRETOS
A propuesta del Míní&tre de íñ Gober- 

nacióo,
Vengo en dec.retar lo siguiente:
Artículo único. Circulará franca por 

el Correo la correspondencia que la De
legación Regía de S.osenanza de Gaiiarias 
expida en las condiciones que determi
nan ©1 artíc silo 42 del Regí amonto do 7 
de Junio de 1898 y el .Real decreto de 23 
de Septiembre de 1903.

Dado en Pala.do á treinta y mío de 
Mayo de mil no venden tos dieciséis.

ALFONSO,
,®l Mí£íl-»Ci-to (le 5a GíVijBroaeíéa. .. ....

A  propuesta del Ministro de la Gober
nación, de acuerdo con la Comisión per
manente del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1,® Se concede la iiacionalL 

dad española á D. José Ladislao Laguno 
y Cañas, súbdito cubano.

Art. 2,® La expresada concesión no 
producirá efecto alguno hasta qu© el in 
teresado preste Juramento de fidelidad á 
la Constitución y de obediencia á las le
yes, con renuncia do todo pabellón ex= 
tranjero y sea inscrita en el Registro 
civil.

Dado en Palacio á seis da Junio  de mil 
novecientos dieciséis.

iSi Míüistí^ü üe la liOiieraiAid-iiM, 

Jüaijüíü Rüis Jiménez,
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1 BELLAS HITES
'■ EEA1.ES OEDENES

limo. Sr.: S. M. ei R ey  (q. D. g.) lia te- 
nido á bien disponer se anuncie la pro= 
visión de la Cátedra de Lengua alemana 
del Instituto general y técnico de Santia- 
gOj en el turno de oposición entre Auxi
liares, ' - ■

De Real orden lo comunico á V. I, para 
m  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V, I, muchos años. Madrid, 15 
de Mayo de 1916.

BUBIOLL,
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.'. Vacante en la Facultad de De
recho de la Universidad de Oviedo la Cá
tedra de Elementos de Derecho natural, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que para su provisión se anun
cie á concurso de traslación entre Cate
dráticos numerarios y Auxiliares que ten
gan reconocido este derecho, en la forma 
que preceptúa el Real decreto de 30 de 
Abril de 1915,

De Real orden lo digo á V, I, para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
Y, I. muchos años, Madrid^ 26 de Mayo 
de 1916.

•BÜBELI^-
Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr.: Habiéndose cometido un 
error de copia en la Real orden de 15 de 
Mayo próximo pasado, inseita  en la Ga 
ceta  de 31 del mismo mes, se reproduce 
á continuación debidamente rectiñcada: 

«limo, Sr.: En virtud de oposición y 
propuesta del Tribunal calificador,

S, M. el R ey  (q. D, g.) ha tenido á bien 
nom brar á D. Ramón José Izquierdo Ga
rrido, Catedrático de Topografía y Geo 
des la, Economía política, Legislación in 
dustrial y Estadística de la Escuela Cen 
tral de Ingenieros Industriales, con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas y demás 
ventajas d é la  Ley.»

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su  conocimiento y efectos. Dios guarde 
á Y. I. muchos años, Madrid, 1.® de Junio 
de 1916.

BTJRELIi,
Señor Subsecretario do este Ministerio.

limo, Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en la  Real orden de esta fecha,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, en v irtud  de oposición, Profe
sor de entrada de Dibujo artístico de la 
Escuela de Artes é Industrias (Enseñan
za artístico-industria)), de Madrid, á don 
José Sanz Arizmendi, propuesto por el 
Tribunal, con la gratificación anual de 
1.500 pesetas, ó sean 1.000 de entrada y 
500 de residencia.

D© Real orden lo digo á Y, L  para su

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años, Madrid, 2 de 
Junio de 1916,

BUEELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha te
nido á bien resolver que se declaren de
siertas las oposiciones celebradas, en tu r
no libre, á la Cátedra de Física, Química, 
Historia Natura], Mercancías y Procedi
mientos industriales, de la Escuela Pro- 
fesional de Comercio de Las Palmas, se
gún propone el Tribunal calificador, y 
que se anuncie la provisión de esta va
cante ai turno siguiente on orden, que es 
el de concurso de traslación entre Cate
dráticos numerarios, con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto de 30 de 
Abril de 1915.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 2 de 
Junio  de 1916.

BUBELIu .
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Hallándose vacante en la Es
cuela Profesional de Comercio de Alican
te la Cátedra de Derecho y Filosofía mo
ral, Legislación mercantil española é His* 
toria de España,

S, M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver que s© anuncie á concurso p re
vio de traslación, con arreglo á lo dis
puesto en el Real decreto de 30 d© Abril 
de 1915.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 2 
de Junio de 1916.

BUEELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr.: Hallándose vacante en la Es
cuela Profesional de Comercio de Zara
goza la Cátedra de Derecho y Filosofía 
moral. Legislación mercantil española é 
H istoria de España,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver que se anuncie á concurso pre
vio de traslación, con arreglo á lo dis
puesto en el Real decreto de 30 da Abril 
de 1915.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años, Madrid, 2 de 
Junio de 1916.

BUEELL..
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo, Sr,: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 21 del Real decreto 
de 16 de Abril de 1915,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver que se anuncie á concurso de 
traslación la plaza de Profesor especial 
de Taquigrafía. Mecanografía y Ejerci

cios de Gramática castellana, vacante en 
la Escuela Profesional de Comercio d® 
Palm a de Mallorca.

De Real orden lo digo á Y. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 2 
Junio de 1916. BUEELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

ADlSISTEAClOil CESTBil
MINISTERIO DE MARINA

B lreeeién CíeiieTal áe If aTesracléii 
y Pesca Marítjjmi;£<

S%mim ÚB Hidrogratía. ^
AVISO A LOB NAYEGANTES 

marcaciones,
:Liso todas las relativas á luces, son ver-? 
iadem s y están dadas desde la mar,
(P á 860?, á partir del Norte hacia el Est#, 
¿I esa m  el seatMo de las manecillas áf* 
pji relo j; las correspondientes á peligro* 
son dadas desde tierra. Las longitudes s* 
rañeren á los meridianos de Greenwich y. 
áiM San Fernando, Los alcances dé las Im- 
ees corFesponden á tiempo claro ordJnariOí 

profundidades refieren á la baja
mar de sizlgías. Lüb alturas se dan sobtf 
t i  nivel medio clei mar. '

Grüpo I 4 .~ O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  E s t e .  
Gosia Occidental de Africa.— Guinea Por’ 
iuguesa, —  Luces. — íSloticia —Avis aux 
Navigateurs núm ero 127/692. París, 
1916.
Número f  5 7 ,—A consecuencia del es

tado de guerva, los navegantes no deben 
contar con seguridad con las luces de la 
Guinea Portuguesa.
Cabo Sierra Leona.—Lu^.—Notice to Ma- 

riners número 429. Londres, 1916. 
Número ^58 .—Ha sido modificado el 

carácter de la luz del cabo Sierra Leona, 
apareciendo actualmente como luz de 1 
relámpago blanco cada 15 segundos (re
lámpago, 1,25 segundos; ocultación, 13,75 
segundos).

Continúa prestando servicio la luz fija 
roja que cubre la roca Carpenter. 
Canarias. —  Pooximidades de Tenerife. — 

Naufragio.—Noticia.—Servicio  Central 
de Puertos y Faros. Madrid, 5 de Mayo 
de 1916.
Número 2 5 9 .—Se han dado las órde

nes oportunas para que se corten al nivel 
de 12  metros por debajo de la bajam ar 
equinoccial, los palos y la chimenea del 
buque Westburn  ̂ que se encuentra á p i
que en las proximidades de Santa Cruz 
de Tenerife. (Aviso núm. 91 de 1916.)

Carta número 205 de la sección IV. 
C a n a l  d e  l a  Francia.--‘Proxi

midades del Havre. —  Naufragio.— Bo’ 
yas. — Avis  aux Navigateurs núm e
ro 125/684. París, 1916.
Número 2 O.—La boya lumino

sa con luz fija roja, y la boya esférica 
verde que se habían fondeado para seña
la r los restos del vapor Elisabethj á pique 
á unos 2  800 metros al WSW. del faro 
Sur de la lléve (Aviso núm. 505 de 1915), 
han sido suprimidas por haber desapa
recido dichos restos.
Puerto de Di ppe.—Señal de niebla.—Avis 

aux Navigateurs número 125/685. Pa
rís, 1916.
Número 26X.—La campana de niebla
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que estaba instaladla sobre el morro del 
malecón Oeste del puerto de Dieppe, ha 
sido reemplazada por mía corneta de 
aire comprimido que emite, en tiempo 
de niebla, nn sonido de S seg'undos de du
ración cada 30 s(^gmdos (sonido, 3 segun
dos] silencio, 27 segimdos).
M a r  d e l  N o r t e .—Inglaterra,—Maplin y 

Foul Sands,— Ejercicios de tiro,—Pres- 
cripciones.—Notíeo to Mariners núm e
ro 446. Londres, Í916.
Número 262 .— Eii. Maplin Sands se 

efectúan ejercicios do tiro do artillería 
en tedas las circuosíancias de tiempo j  
marea. La zona peiigrosa está limitada: 

Al NortCf por una línea trazada do la 
boya South Wkitaker á la boya Ridge, 
después toma la dirección de 242^ hasta 
s u  intersección con la marca de la ma
rea alta sobre la parto Norte de la isla 
Foulness.

Al Sur^ por la línea trazada de la boya 
West Shoeburij á la boya luminosa South 
Shoehury^ y de ésta á la hoysl Blacklail 
spit,

Al Esfe^pov una línea trazada de la boya 
Blacktail spit. á la boya Maplin, y de ésta 
á  la boya South Whítaker,

Al S W ,  por una línea trazada de la boya 
West Shoehury, á 27% hasta su intersec
ción con la marca de ia pleamar.

Los barcos podrán fondear y perm ane
cer anclados en Shoedjuryness, de día, 
cuando no esté cerrada en su totalidad la 
zona peligrosa, puesto que la entrada ó 
la salida se efectúan por el lím ite Sur de 
dicha zona peligrosa, tomando el rum bo 
más corto para alcanzar el fondeadero ó 
para abandonarle.

Cuando la zona peligrosa esté cerrada, 
los buques no podrán fondear ni oci a- 
necer anclados más que en el fond o 
dé Foulness, y no podrán dirigí se » 
cho fondeadero los que vengan de fuera, 
n i abandonarlo los que se encuentren en 
él. En otras circunstancias, el acceso y la 
salida de este fondeadero se efectuarán 
únicamente por el lím ite Norte de la zona 
peligrosa.
. Por último, todo buque que con tiempo 
brumoso navegue por la  zona peligrosa 
descrita, lo hará á su riesgo, toda vez 
que los tiros no se in terrum pirán  á cau
sa de ia niebla.
Minas submarinas,— to Mariners 

número 463. Londres, 1916. 
Número 263 .—Es de grandísim a im 

portancia tener en cuenta para navegar 
entre Great Yarmouth y la Mancha, que 
el límite Este de la zona ijeligrosa de m i
nas submarinas se ha ampliado hasta el 
m eridiano de 3"̂  20’ E, de Gw. (9® 32’ 20” 
É. de SF.), en lugar del de 3  ̂O’ S. de Gw, 
(9  ̂12’ 20” E. de SP.), que era el que se 
indicaba en el Aviso número 148 de 1915.

Todas las demás prescripciones publi
cadas en el citado Aviso núm ero 148 de 
1915, siguen en vigor.
M a r  M e d i t e r r á n e o . — — Distrito 

de Ceuta,—Almadraba.— Comandancia 
de Marina. Ceuta, 17 de Mayo de 1916. 
Número 26 4 ,—El día 15 del corriente 

mes de M ayo se comenzó el calamento de 
la alm adraba PrincÁpe,

Situación aproximada: 35  ̂ 46’ 7” N. y 
19’ 28” W. de Gw. {(P 52’ 52” E, de SF.) 

Carta núm ero 105 A de la sección II. 
Cabo Sacratif—-Líw, — Noticia..—Servicio 

Central de Puertos y P'aros. Madrid, 16 
do Mayo de 1916.
Número 2 6 5 .—Están ejecntándose los 

trabajos de cambio del sistema de alum
brado del faro de Sacratif, sustituyéndose 
las lámparas de mecha, que actualmente 
prestan servicio, por las de incandeseeH'" 
m  por vítpor 4o potrOleoj

j Ei alcance de la luz del faro,
' una vez 0feebi'’d i sustitución, será 
í de 18 millas para ' laz fija- j  da 35 mi- 
' lias pí-Lra ©i desh

So calcula que jas obras estarán term i
nadas del 25 del corrieTite mes de Mayo 
al 5 de Junio próxioio, 3.̂ se encenderá la 
nueva lámpara- la misma noche en que 
esté term inada la instalación.

Carta número 678 de La Sección IIIú  . 
Cuaderno de Faros, número 285, 
Derrotero número 3, página 175. 

líalia,—Islas Lípari.— Avvisi  aíNa- 
viganti número 78/133. Genova, 1916. 
Número 2 d 6 .--En breve será reem pla

zada la luz ñja roja de Pignararo, sobro 
la costa al Norte de la ciudad de Lipari, 
por una luz rojapáe l  ocultación cada 
24 segundos (luz, 16 segundos] ocultación 
8 segundos), visibie.á 6 millas.

Cuaderno de Faros número 833. 
O c é a n o  A t l á n t ic o  d s l  O e s t e ,— E sta d o s  

Unidos,—Rio EUzabeth.—Boya luminosa 
de campana,—Notice to Mariners n ú 
mero 14/857. W ashington, 19Í6. 
Número ^  -A la entrada del río Eli- 

zabeth, y ea sustitueión do la boya lum i
nosa 2 A y de.la  boya de campana inm e
diata, se íia fondeado una boya, Elimbeth 
Entrance 2, do campana y luminosa, mos
trando una luz do 1 relámpago rojo cada 
6 segundos (relámpago, 2 segundos; oeiil- 
tiicíón, 4: segundos), ̂

El Director general, Ignacio Pintado.

iif^lSTERíO DE HAGIFJDA

HdFeCCiéM

Visto el expediente incoado en solici
tud do que el Hospital do Nuestra Seño
ra de la Coiicopcióii, de Yillacastín, se le 
declare exento del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas: 

Besultando que á la instancia se hallan 
unidos los documentos slguieiites:

1 .̂  Una Cíjpia simple, debidamenta 
cotejada, en ia que, entre otros partlciíla" 
res, se contiene la del testamento otorga» 
do por D. Antcmio Mesía y Paz, Conde de 
Molina de Herrera, en 9 de Septiembre 
de ’16?4 ante el - Escribano de esta Corte 
D, Prudeiicio Cabezón, por el que insti
tuyó por su universal heredera á su es
posa JjP Josefa de Ghoves, para que dis
fru tara de ios bienes duraníe los días de 

i su vida, disponieiiclo que después se apli
caran á fundar un Hospital en la villa de 
Yiiiacastín, y la de la escritura, autoriza
da por ei mismo Escribano en 1.® de No
viembre de 1674, por ei mencionado m a
trim onio, Condes ae Molina de Herrera, 
consignando el Conde que quería llevar 
á cabo Junto con su esposa la Condesa, 
Ja fundación del Hosx>ixal; lo erigían en 
la expresada villa con ei nombre y voca“ 
cióii de Nuestra Señora de la Goncepción, 
para que en éi se curaran los pobres en
fermos do ella y su Jurisdicción, determ i
nando las condiciones por que ei estable
cimiento había do regirse, disponiendo 
pudieran también ser en éi admitidas las 
personas forasteras que estando traba
jando en Viilacastín cayeran enfermas 
sin tener adonde acudir, y ios pasajeros 
que no pudieran curarse en otra parte.

En la propia escritura dotaron al Hos; 
pital, para después de su fallecimiento, 
con todos sus bienes, reservándose tan 
sólo la Condesa 12.600 ducados de vellón 
para atender algunas obligaciones y tes
tar por su alma; dispusieron que el Ca
pellán del establecimiento, además de las 
obligaciones que le encomendaban, tuviC" 

: m la «na íQdos lo§ días en

díclio Hospital, y que si hubiera sobran
te, después d© satisfeclios todos ios gas
tos del mism.o, so podrán dar 100 duca
dos de vellón á las mujeres que hubiesen 
servido seis años en él, para ayuda de to 
mar. estado; y

2ñ Una copia simple, también coteja*  ̂
da en forma con el original, del traslado 
de la Real orden dictada por ©1 Ministe
rio do la Gobernación do l l  de Enero úí- 
ti'oio, por la cual se clasificó como de be- 
neñcencia particular al Hospital de que 
se .trata:
- Considerando que el Reglamento de 20 
de Abril le  Í911, en el número 9N de su 
artículo 193, concede exención del im 
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas, de conformidad con el artícu
lo 4.  ̂ de la Ley de 29 de Diciembre de 
1910, creadora de dicho impuesto, á las 
instituciones de bóneñcencia gratuita, 
previa declaración especial en cada caso, 
y la presentación de los documentos en 
la iiiisma disposición determinados, que 
aparecen unidos , á este expediente:
’ Considerando que la ley do 24 de Di« 

dem bre de 1912, vigente en la actualidad 
en la materia,; otorga también ese bene
ficio en el apartado F  de su artículo 1,̂  
para los bienes que estuvieran directa
mente afectos ó adscritos á la realización 
de un objeto benéfico de ios enumerados 
en ei artículo 2Á de la Real orden de 14 
de Marzo de 1899, sin interposición de 
personas, y siempre que en él se emplea
sen los mismos bienes ó sus productos 6 
rentas:

Considerando que el Hospital de Núes 
ira  Señora de la Concepción, deVillacas- 
tÍB, se halla comprendido en uno y otro 
caso de ex©iición, en razón ai único fin 
que persigue, y á estar sus bienes direc
tamente adscritos, sin interposición do 
personas á su cumplimiento, como verda
dera fundación que es, y al igual que su
cede en todas las de su índole, no pudien- 
do darse otra aplicación á sus rendim ien
tos, y son además los Hospitales expresa
mente raencionados en el artículo 2 .̂  del 
citado Real decreto de 14 de Marzo do 
1899:

Considerando que dentro del concepto 
que de la Beneficencia se da en esa dis
posición. so halla también el realizado en 
las dotes que por cuenta del Hospital se 
dan á las mujeres que en el sirvieron 
por lo menos seis años, y en el caso que 
hubiese sobrante una vez cubiertas todas 
las necesidades dei establecimiento; y al 
darse en los bienes cuyos productos, ©n 
su caso, s© destinen á este objeto, todos 
los demás requisitos exigidos en los dos 
expres.ados casos do exención, les alcan
za en su coiiseciieiuJa también ese bene
ficio:

Considerando que no ©s obstáculo para 
conceder la exención por todos ios bie
nes del Hospital, la obligación impuesta 
al Capellán del mismo de decir una misa 
diaria por la intención que se determinó 
por los fundadores, pues además que 
esta obligación va unida á las demás 
que so lo imponen, no percibiendo re tri
bución especial por ella sino ©n razón á 
todas las que cumple, no constituye, por 
tanto, una carga fundacional, sino pro 
piamente una de las obligaciones del Ca
pellán, 110 pudiendo en su consecuencia 
sujetar al impuesto por este conceptq 
parte alguna de los bienes dei estableci
miento, conforme á la doctrina estableci
da, entre otros muchos casos, en el r 6- 
suelto por Real orden de 19 de Enero de 
1914, de conformidad con el Consejo de 
Estado, y ©1 que lo fue por acuerdo dé 
esta Dirección General de 22 de Abril de 

mismo año, or ej oxpodionto dol Amí”
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lo de Idnestra Señora del Canneiijde Biir- 
jasot; y

C o B s i d e r a i ^ d ” . y  a -  d © !

Ministerio le " r Jodd'B oro 
á esto Centro dii PCI i. o r^ jo lr^ r 021
el expediento, conior: á "r 11 er? o ^̂ \pa
de 21 de Octubre de í 913;

La Dirección (jenoral do lo Goiiteíicio» 
so ha acordado declarar que el Hospital 
de Nnestra Señora de la Concepcióiijfiin" 
dado en Villacastín, p ro Y Ín c ía , de Segó» 
vía, por los Condes de Molina Herrera, 
está exento del impuesto sobre los bie
nes de las personas Jurídicas,

Dios guarde á Y, B. muchos años, Ma« 
drid, 13 de Mayo de 1916,—El ■Director, 
general, Federico Merín,
Señor Delegado de Hacienda en Segovia,

MINISTERIO DE LA QOBERriACidM
B ireee ié it éie ifeg’MFíifiC

S. M. el Rey (rp D. g.) lia tenido á bien 
disponer que se publique la relación de 
los Aspirantes admitidos para tom ar par» 
te en el concurso y examen de las plazas 
de Vigilantes de segsinda clase del Cuer
po de Vigilancia, que ha sido convocado 
por Real orden de 4 de Abril último.

De Real orden, coiTiiiiiicada por el se
ñor Ministro de la Gobernación, se pu-, 
blica en este periódico oñcial,_para ge
neral conocimiento, haciendo presente al 
propio tiempo que el sorteo de los Aspi
rantes será el día 13, el reconocimiento 
facultativo los días 17 al 23, y los ojerci- 
cios comenzarán el 23 del ccmrjei.ite mes, 
anunciándose oportunamente en esta Di
rección General el local dcndo se cele
brarán dichos actos,

Madrid, 5 de Jim io de 1916.—El Direc
tor general, M, de la Barrera,
Relación de los Aspirantes admitidos para  

tomar parte en el concurso y exafnen á las 
. plazas de Vigilantes de segunda clase del 

Cuerpo de Vigilancia, convocados por 
Real orden de 5 de Abril último.

Abad Escribano, Lucio.
Abancens Aiverá, Federico,
Aicues Moyaii, Aritonio.
Alamos Serran.o., Erigido,
Alarcóii Muñoz, Luis,
Alarcón 'Ruiz, Ramiro. ■
Aibareda Díaz, José.
Aleñar Sollbelia. Miguel,
Almendros Bautista, Vidal,,
Alonso Aguilar, Bernardo Manuel, 
Alonso Linares, Manuel María.
Alvarez Alonso, Francisco.
Alvarez Frois, Leopoldo.
Amor Monjil, Benigno.
Andrés Cabezas, Felipe.
Andrés Tamargo, Antonio,
Aparicio Martín, KaíaeL 
Aranda Rivera, José.
Arias Bautista, Manuel.
Arias Gálvez, José,
A rriera Ramos, Carlos.
A rm unia Vázquez, Alfredo.
Aurioles Aurioles, Pedro Nolasco,
Avila Marín, José.
Avilés Casasola, Francisco.
Radía Parisi, Manuel.
Bahamonde Garbajal, Arturo.
Balado Naveira, Eugenio.
Balaguer París, Francisco.
Valcárcel Amador, Pedro.
Yaldelomar Aguilar-Tablada, Antonio. 
Valdés Pérez, DaBÍeL 
Valdivielso Panadero, Eduardo.
Valle Benítez, Severiano.
V allester Navarro, Nicolás,
Bailo Salgado, Emilio.
Bafiuls Belando, AngeL

b 5q-qAl' Mrvdjiez, J i - .

y C cnJt ? L Maniiel- 
Bar^za Vjvráro-^. B'v.o.
Barr es F ue K ?.raoi
BrH^lorüv óulián.

DVe.Vo, J  vé Maríac 
Barrios F aero. [s ̂ J t  r 
Barrios Navarro, Jo; é.
Bas Ballester, Ismael.
Vázquez de Castro, José. •
Vázquez García, Antonio.
Beato Tersol, Eduardo.
Becerrll Blanco, Adriano.
Vega Salmerón, Enrique.
Vega Siiárez, Antonio de la,
Veiga González, César*
Yelasco Grande, Arcadlo.

'Yelasco López, Sebastián.
Yelayos Eazo,, GabinOc 
Vélez Domínguez, Trinidad,
Beltráii Monorris, Juan.
Benítez Ocio, Amador.
Benítez Yelarde, José. .
Benito Gómez, Juan.
Benito Martín, Jo.aqiiin.
Benito Pfídrosa, Luc!ao o,
Benito Pereira, Anton,io.
Benito P o ved a, Eii genio,
Ventura Bardón, Primitivo.
Verano Echauren, Juan José. 
Berdegué Veiazco, Miguel. .
Vesga Cueva, Beríiardino.
Vicente Tarodo, Emeterio, .
Vidal Astiidlllo, Miguel Cipriano. 
Vidal Castilia-Portugal, Joaquín. 
Vidal Planas, Aniceto.
Vielsa PalieroIa, Teodoro.
Vigo Men acerreg, Magín.
Vi la Vidal, Francisco.
Biibatua Zubiidla, Adolfo.
Villalba Gases, Francisco.
Villalba Jiménez, Santiago.
Viilalta Paje, M iguel..
Villaverde Garcís, Francisco. 
■Willinski Fernández-Vida, Eugenio. 
YináxO Navas, José,
Viso Fondevillas, Lorenzo.
Vivó Colón, Antonio.
Vizcaíno Mochales, Felipe.
Boada Marcos, José.

' Boigues Bonet, Ramón.
Borbujo Barrios, Hipólito.- 
Borjabad Alguacil, Vicente.
Borge AntoJínoz, Francisco.
Borrego Amaral, Eduardo. 
Borreguero €4all0go, Florencio. 
Botella Miguel, José.
Bragado Misol, Julio.
Brandarís de la Cuesta, Teodoro. 
Bravo de la Torre, Euseblo.
Brunet Alonso, Nicolás.
Bucardo Navarro, Enrique.
Bullón Gil, Ántolín.
Burgos Gil, Antonio.
Burló García, Manuel.
Calzada Varona, Santiago.
Cabrera Casañ, Joaquín.
Cabrera Picó, AntoniOe 
Cabrera Sastre, Macario.
Cabrerizo Castellar, Carlos. 
Calatayud Beida, José.
Calvar Ojea, Angel.
Calvo Alambiaga, José.
Calvo Bielsa, Juan  Ramón.
Calvo Calvo, Zacarías.
Calvo García, Miguel.
Calvo Herreros, Jesús.
Calvo Murciano, José.
Calvo Salido, Bernardo.
Calle Menéndez, Joaquín de la. 
Cámara García, Ramón.

' Campo Ay ala, Angel del.
Canelo Quindes, Baltasar Camilo, 
Candial Prieto, Angel.
Cano Ponce, Timoteo,
Cano Vicente, isidro.
Cantó Rabasa^ Antonio*

Cañete Baqiiero, José.
Cañizares Alvarez, Mnnuel,
GaHcncB Serrano, EL and seo.- 
Oñfo Cñrt^e, Luis.
Ose”’:-er:Jo Tiirradc, Priirdtivo.
Carr-/ as Araeller, Lorenzo,

G ? r d a ,  J ' ü a i i .

Casasús Barbel., Jrüio.
Casino Prior, José.
Casquete López, Carlos Gil.
Castillo Tejada, Rafael.'
Castro Castañeda, ManueL 
Cerezo Rueda, Mariano.
Cobo Medina, Enrique.
Coll Mediero, Luis.
Compañy Mora, Joaquín.
Conde Alvarez, Juan.
Cenosa Fernández, Pascual.
Conesa Selma, José.
Corví García, Luis.
Correas Alvarez, Mariano.
Corro Obregón, Gonzalo del. 
Cuadrado Ordax, Pedro.
Cuadro Cuesta, Femando.
Chaplet Rodríguoz, Arsenio.
ChilióD Santos, EVderico.
Delgado FerDández, Orado.
Delgado Sánchez, Te?óñlo,
Díaz Duque, MaiuieL 
Díaz Fernández, Manuel.
Díaz-Flor Sebastián, Luis.
Díaz Sánchez, Félix.
Diez Baeza, Cecilio.
Domingo Pérez, Magín.
Dorado Martín, Arcadio.
Duperler Diez, Julio.
Heredia Morales, Eduardo.
Hermida Cachalviie, Luis.
Hernández Ddga.do, Ramón. 
Hernández González Boianio, Emilio. 
Hernández de León Otero, Enrique. 
Hernández Rodríguez, Pablo. 
H errera López, Jor3Ó A'íUtonio.
Herroz Sorrosal, Benito.
Escaloiiilla Ortiz, A<rastasio, 
Escudero Domínguez, Solero. 
Esteban Cabrito, Restituto.
Esteban Calvo, Daniel.
Estevez Cuadrado, Víctor.- 
Fagoaga Arruabarrena, Ricardo* 
Fernández Coca, Vicente.
Fernández Contreras, Salvador. 
Fernández Garda, Faustino. 
Fernández d© la Iglesia,'José. 
F-ernández Montiel, Pedro. 
Fernández Ruiz, Chindasvinto. ' 
Fernández de Sandé, Eladio, 
Fernández Tejedo, José.
Fernández Vega, RafaeL 
Fernández Vela, José,
Ferrando Ara, José.
Ferrando Vilas, Juan Antonio. 
Ferrar Blasco, Ruperto.
Ferrar Castelló, José.
FIórez Vicente, Tiburcio.
Fores Belenguer, Andrés,
Fraile Arconada, Julián.
Frois Navarreíe, Enrique.
Frutos Frutos, Felipe de.
Funes López, Domingo.
Fúster Hvsrnández, Juan.
Gabuoio Guzmán, .Amador,
Gálvez Muñoz, Joaquín.
Gallego Rosciano, Félix.
Galiud Tarraga, ManueL 
Gamazo Martín, Juan,
García Barroeta, Francisco.
García Bayona, Leandro Ernesto. 
García Calvo, Carlos. . .
García Cuenca Avilés, Lucio.
García Díaz, Fructuoso.
García Díaz, Francisco.
García Fernández, Francisco.
García Fernández, ManueL 
García Jiménez, César.
García Jordán, Antonio.
García López, Trífón,
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García Martín, \^ieente.
García Pardo, José.
García Redondo, José Francisco. 
García Rosas, José»
García Soiis, Bruno.
García de Uña, Rafael.
Garza García. Luis.
Garrido Fernánd z, José.
Garrigós "Viiiaescusa, Manuel.
Gil Sánchez, Severiano.
Godos Godos, Gonzalo.
Gómez Alvear, Basilio.
Gómez Arceis, Francisco.
Gómez Bernal Manuel.
Gómez López, Antonio.
Gómez del Río, Antonio.
Gómez del Olmo, Antonio.
Gómez Sobrino, Teodosio.
González Eugenio, Mateo.
González Alonso, Segundo. 
González Calero, Teodoro.
González Galindo. Rafael.
González García, Martín.
González Martínez, Jesús.
González Navarro, Jerónimo Rafael. 
González Páramos, Rodolfo, 
González Pérez, Jesús,
González del Pozo, Francisco. 
González Rodríguez, Pedro. 
González Sierra, Tomás.
Gordo Escobar, Juan.
Gordón Parras, Priscilo.
Gozálvez Martínez, José.
Gracia Tosanz, Antonio.
Grima Viejo, Enrique.
Grimau de Mauro, Francisco, 
Guerrero de la Calle, José.
Gutiérrez Ariza-Barajas, Ignacio, 
Gutiérrez García, Pedro.
Gutiérrez Orejón, Ildefonso, 
Gutiérrez Sastre, Cándido,
Gutiérrez Serrano, Antonio. 
Hidalgo Fernández, Aureiiano. 
Hidalgo Márquez, José.
Iglesias López, F* ruando.
Jaldón Mora, Indalecio.
Javaioy Martínez, Pedro.
Jiménez Fernández, Francisco. 
Jiménez González, Juan Federico. 
Jiménez Euiz, Cesáreo,
Jiménez Ruiz, Miguel,
Juderías Navarro, Francisco.
Julvez Alvarez, Diógenes.
Labayru Hualde, Augusto.
Lainez de la Cruz, César.
Larios Carral, Fernando.
Ledesma Gracián, José María.
León Jiménez, Salvador,
Lezana Borjabad, Félix.
Limia López, Joaquín.
López Alvarez, Pablo.
López Aydlllo, Felipe.
López Cortés, Eduardo®
López Díaz, Manuel.
López Gallardo, Indalecio.
López García, Fernando.
López García, Luis.
López García, Manuel.
López Garrido, José.
López Garrido, Pedro.
López López, Antonio.
López Martínez, José María, 
López-Oliva Calvo, Antonio»
López Paso, Antonio.
López Pérez, Gregorio.
López Prado, José María,
López Sánchez, Rodrigo.
López Toro, Francisco,
López Yebra Píinentel, AngeL 
Lozano Ramos, Isaac.
Lucas Bravo, Lorenzo de.
Luis Medina, Germán.
Lladó Boixadera, Antonio,
Llana Quinzá, Jesús.
Llana Suárez, Luis.
Llanos González, GáfcrieL 
Lledó Monero, Antonio,

Llinas Villar, Angel,
Llompart Corro, Félix.
Llopis Mari, Juan»
Lloret Camino, Rafael,; .
Madero Serrano, Felipe.
Madrid Conesa, Domingo,
Maeso Moreno, Juan.
Maestro Muñoz, Manuel,
Málaga Granado, Francisco.
Malea Muedra, Antonio.
Machado García, Desiderio.
Machado Mera, Juan Miguel.
Manchón Angulo, Enrique,
Manera Ládioo, Bartolomé,
Mangas Gago, Fermín,
Mañas Gil, Ignacio.
Marcos Escalera, Celso.
Marcos Gómez, Juan.
Martín Aguado, Julián.
Martín Carvajal, Rafael.
Martín Domínguez, Francisco.
Martín González García, José,
Martin Lozano, Esteban,
Martínez González, Luis.
Martínez Martínez, Adrián.
Martínez Martínez, Andrés.
Martínez Martínez, F^lix.
Martínez Martínez, Ralneldo,
Martínez Monteroso, Tomás.
Martínez Peñalver, Federico.
Martínez Poblador, Justo.
Martínez Santos Fuentes, Segundo. 
Martínez Vázquez, Serapio,
Martínez Vega, Saturnino,
Martínez de Velasco, VidaL 
Mas Mas, Francisco.
Mataix Domínguez, Santiago.
Mata Casas, Francisco.
Matarredona Terán, César.
Maza Muro, Felipe.
Méndez Vales, José.
Mendoza Llórente, Aventino.
Mielgo Ramos, Manuel.
Miguel Beneitez, Pablo.
Mlílán Garrido, Victorino.
Mínguez Fernández-Villegas, Francisco. 
Moles Guarch, Adolfo.
Molina Delgado, Ti burdo,
Molina García, Manuel.
M o lina Morales, RafaeL 
Moiitat Cebriá, IsaíaSo 
Mora Ferrándiz, José.
Morales Rojo, León.
Morate Domíngez, Juan Francisco. 
Moratinos Moro, Ramón.
Moreno Casado, Juan.
Moreno Jiménez, Francisco.
Moreta Fernández, Evasio.
Morros Hernández, Teodoro.
Muitít Hernández, Pablo, 

lAScat Conde, Eroesto,
Muñlz Jiménez, Luis.
Muñiz Servent, Adolfo.
Muñoz Aguirre, Antonio.
Muñoz García Izquierdo, Emilio,
Muñoz Rodríguez, Abdón.
Navarro Folgado, Arturo.
Navarro Mora, Ji sé María.
Navarro Segura, Víctor.
Navasoués González de Travesedo, H er

nán.
Naya Salillas, José.
Nieto Muñoz, Ignacio.
Novel del Valle, Angel,
Nüñez Vidal, Blas.
Olmeda Tineo, José.
Orcajo Trespaderne, Heliodoro.
Orden Ásensio, Ju lián  León de la 
Orden de la Rubia, Conrado Eulogio, 
Oriente Carrataiá, Mariano.
Ortal Aparicio, Félix,
Ortiz García, Manuelo 
Palacios Sáenz, Francisco,
Panero Racimo, Doroteo.
Páramo Fernández, Cecilio,
Pardo Carpió, Leonardo,
Bardo Díaẑ  Fernando,

Pascual Bautista, Juan*
Pastor Jover, Juan.
Peiáez Fernández, Ramón.
Péla}’'o Bruna, Pedro.
Peña Sicilia, Mariano.
Peñuelas Ballesteros, Francisco,
Feral Gómez, Víctor.
Peral Valor, Ricardo.
Pérez Martínez, RafaeL 
Pérez Souribán, José.
Pérez Triguero, Carlos.
Pino López, Teodosio,
Pinero Sangrador, Francisco Demetrios 
Pizá García, Francisco.
Piasencia Granados, Aveiino.
Polo Braulio, José.
Pozo Barroso. Feliciano.
Pozo Llamas, Pedro,
Prada Notario, David.
P rat Pinto, Joaquín.
Puebla Gómez, Rafael.
Quilez López-Calvo, Luis.
Rambal Gómez, Je sú s .'
Ramírez Fernández, José.
Ramos Moreno, Pablo.
Ramos Mucha, Cayetano.
Ramos O’Ry an, Tomás.
Ramos Sánchez, ÁníbaL 
Rebollo Salazar, Francisco.
Redondo Martín, Ni casia.
Redondo Martínez, Benigno, ,
Rica Díaz, Marcelino,
Rico Priego, Ernesto,
Ríos Gutiérrez, Celestino*
Rivas Pérez, Antonio,
Ri vero Copo vi, Vicente,
Rives Valero, ManuoL 
Rodeílino Bernaite, Inocencio.
Ródenas Toledo, Julián,
Rodríguez Alvarez, José.
Rodríguez Bazán, Eloy,
Rodríguez Bobonio, Joaquín.
Rodríguez González Jesús,
Rodríguez Heras, Honorio,
Rodríguez Jiménez, Moisés,
Rodríguez Lobato, José Juan.
Rodríguez de Mora, Cirilo,
Rodríguez de Oro, Angel,
Rodríguez Pellicer, Hilario.
Rodríguez Pérez, Salvador®
Rodríguez de Zurbano, Ildefonso.; 
Román Bello, Pedro,
Román del Valle, José.
Romero Duelo, José®
Romero Miguélez, Romualdo.
Romo Mendieta, Martín.
Ros Ruiz, Pedro.
Rosa Robledo, Francisco®
Rubio Fernández, Casto,
Eübjo Grégorio, Toribio,
Rubio Mira, Manuel.
Rubio Peguero, Arturo.
Rubio Rodríguez, AntoniOo 
Ruiz Cacho, Aniceto Amgei 
Ruiz Elias, Manuel.
Ruiz Periago, Andrés.
Ruiz Zorrilla Sánchez, Evaristo,
Rhilán Bosch, Antonio.
Sabater Serrano, Enrique®
Sáez Dassiéu, Eduardo®
8 á0z Díaz, Miguel, .
Sala Campuzano, Alejandro.
Salvador Fernández, Primitivo. 
Sampedro González, Ricardo,
Sánchez Ansino, Angel.
Sánchez del Campo, Santiago,
San diez-Co visa Gómez, Adolfo,
Sánchez Espinosa, Cásíor,
Sánchez de Garci*Sánchez Villamar, An- 

geL
Sánchez Gutiérrez, Olegario,
Sánchez Morell, v Ícente®
Sánchez Pérez, Paulino.
Sánchez Sánchez, Julián.
Sánchez Zaplana, Antonio.
San Martín Lecumberri, Miguel. 
Santamaría Martín, Anastasio,
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Santiago García, Octaviano.
Santiago Martínez, Alfredo,
Sanz Aicolea, Arturo*
'Sanz Marmeia, Modesto.
Sauz Vargas, Anastasio,
SaiTÍón Lavara, Joao.
Sasot Cáceres, Pedro.
Sauriiia de la Hera, José,
Segarra Vicenío. A maído.
Segura de Martín, A ndrés.'
Segura Rodríguez, AndréKS.
Sese Aguilar, Francisco,'
Sevilla Pérez, Rafael.
Sosa Ruiz, Pascasio.
Soriano Jiménez de Zadaba de Lisón, 

Luis,
Tapia Téllez, Félix,
Tóllez Ortega, Alfonso.
Terol Gisbert, Enrique,
Torres Ramírez, Juan de la.
Torregrosa Torregrosa, Cipriano,
Torrijos Pineda, Fernando, 
üsano de Saz, Inocente, 
y  usté de Lucas, Román.
Zamanillo Peña, Angel.
Zamora Vaicárcei, Antonio,

Madrid, 5 de Junio de 1916.™E1 Direc
tor general, Manuel de la BaiTera.

Betación de los Aspirantes admitidos condi
cionalmente pm a tomar parte en el con
curso de Vigilantes de segunda clase 4el 
Cuerpo de Vigilancia^ siempre que antes 
de la fecha de reconocimiento facultativo 
completen su documentación.

Baños Ocaña, Julián.
Barrera Almonacid, Cruz.
Barrio Sanabria, Isidoro.
Barroso González, Ramón.
Bisbal LópeZ'Brea, Fabián Cristino.
Boto Fernández, José,
Cabrera Ibáñez, Gaspar.
Casero Muñoz, Mariano.
Castellano Villar, Feliciano Clemente. 
Corro Obregón, Juan deL 
Delgado Negro, Saturnino.
Díaz Liaño Artigas, Rafael.
Escribano Ordax, Mariano.
Espadas Cárdenas, Donato.
Esparza Máiquez, Antonio.
Esteva Pontsarnáu, Miguel.
Fernández Hinojosa, Tomás,
Gago Bazán, José.
García García, Julio.
García Márquez, Florentino.
Gil Martín, Baídomero.
Giner Valor, Miguel.
Gómez Díaz del Rábago, Eloy- 
Gómez Lorente, Miguel.
González Fernández, Orosio.
Granero Alvares, Juan.
Guilmain Guerrero, Carlos.
Inglés Pizarro, Julio.
Irazoqui Calleja, José María.
Juan Casado, Francisco.
Justo Orio, Jesús.
Lancha Ruiz, José.
Leal Saura, Mariano.
López de la Vega, Manuel.
Márquez Herrera, Juan.
Martín Alvarez, Angel.
Martín Rubio, Julián.
Martínez Castellanos, Angel.
Martínez Jiménez, Roque.
Martínez Sánchez, Miguel.
Mateo Morales, Cecilio.
Megías Martínez, Pedro.
Mico Fernández, José.
Miguel Pedrazuela, Pablo.
Miñan a Gómez, Vicente.
Miranda Sánchez, Francisco.
Molinero Bordegi, José,
Montoya H urtado de Mendoza, Gonzalo, 
^ o ra l novilla, Teodoro.
Muñoz ÁrcC,
Muñoz Monzón, Proyecto.

Muñoz de la Peña Cortés, Zoilo.
Naranjo Peinado, Ernesto.
Navalón Laosa, Luis.
Nieto Puerto, Eduardo.
Otero Fernández, José.
Padilla Olivares, Ildefonso.
Perdiguero Clemente, Román.
Pérez Barreiro, Elias.
Pérez Fúster, Facundo.
Pica González, Pascual.
Pozón Lerdo, ManueL 
Pradas Merelo, Pablo.
P rida Huerta, Manuel.
Quintana Suárez, Emilio.
Rodrigo Lopes, Primitivo.
Rodríguez García, Juan ManueL 
Rodríguez Jaime, Salvador.
Román Fuentes, Domingo.
Romero Campos, Baltasar.
Romero Peña, Julián.
Rosales Gómez, Arturo.
Sáez Vaquerino, Germán,
Santos Gkrcía, Tomás,
Sanz Sanz-Cruzado, Luis.
Sarachaga Ruiz, Joaquín.
Serrahina Maitínez, José.
Serrano Arjona, José.
Serrano de la Parte, Rodolfo.
Serrano Vaídés, Joaquín.
Soler Domínguez, MaoueL 
Üsua Molina, Joaquín. ^
Hurtado Martínez, Ginés.

Madrid, 5 de Junio de 1916.—EI Direc
tor general, Manuel de la Barrera.

MlNiSTERlO DE il̂ jSTRUCCiÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

En cumpiimientó de lo prevenido en el 
Real decreto de 14 de Abril último y Real 
orden de esta fecha, esta Subsecretaría 
ha dispuesto se anuncie para su provi
sión en el turno de oposición entre Au
xiliares, la Cátedra de Lengua alemana 
del Instituto general y técnico de San- 
íiñgo.

Para ser admitidos á estas oposiciones, 
se requiere:

1.  ̂ Ser español, á no estar dispensado 
de este requisito con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 167 de la ley de 
Instrucción Pública de 9 de Septiembre 
de 1857.

2.® No hallarse el aspirante incapaci
tado para ejercer cargo público.

3.® Haber cumplido veintiún años de 
edad, cuyas condiciones habrán de acre
ditarse antes de term inar el plazo de la 
convoca oria.

El aspirante presen ará sus solicitudes 
en este Ministerio en  el improrrogable 
término de dos meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en  la G a ce 
t a  de M a d rid , acompañadas de los docu- 
mexitcs que justifiquen su capacidad le
gal, pudiendo también acreditar los mé
ritos y sirvicios á que se refiere el artícu
lo 7.® del Reglamento de 8  de Abril de 
1910.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid, les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos y tinbajos.

El día que los aspirantes deban pre
sentarse al Tribunal para dar comienzo á 
los ejercicios, entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio, y el program a de la asignatura, 
requisitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos á tomar parte en las oposi
ciones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias, y en 
los tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que asi se verifique, 
sin más que este aviso.

Madrid, 15 de Mayo de 1916.==E1 Sub
secretario, Rivas.

Se halla vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Oviedo, 
la Cátedra de Elementos de Derecho Na
tural, que ha de proveerse por concurso 
de traslado, conforme á lo dispuesto en 
el Real decreto de 30 de Abril de 1915 y 
Real orden de esta fecha.

Pueden optar á este concurso los Cate
dráticos numerarios de Universidad que, 
habiendo ingresado por oposición ó por 
concurso, desempeñon ó hayan desempe= 
ñado en propiedad asignatura igual á la 
vacante, y ios Auxiliares que tengan le
galmente reconocido este derecho en 
virtud del Real decreto de 26 de Agosto 
de 1910, y tengan el título profesional y 
administrativo que les corresponda.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, 
á este Ministerio, por conducto y con in
forme del Jefe del Establecimiento donde 
sirven, precisamente dentro del plazo 
improrrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e ta  d e  M ad rid .

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y 
en los tablones de anuncios de los Esta
blecimientos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan, desde luego, que así se verifi
que, sin más que este aviso,

Madrid, 26 de Mayo d© 1916, ~E1 
secretario, Rivas.

 ̂Se halla vacante en la Escuela Profe* 
sional de Comercio de Las Palmas la Cá
tedra de Física, Química, Historia Natu
ral, Mercancías y Procedimientos indus
triales, que ha de proveerse en el turno 
de concurso de traslación, con arreglo á 
lo dispuesto en el Real decreto de 30 de 
Abril de 1915 y en la Real orden de fecha 
de este anuncio.

Pueden optar á dicha traslación los 
Catedráticos numerarios de Escuelas de 
Comercio que habiendo ingresado por 
oposición ó por concurso desempeñon ó 
hayan desempeñado en propiedad asig
naturas iguales á las de la Cátedra va
cante.

Los aspirantes elevarán sus instancias 
á este Ministerio acompañadas de la hoja 
de servicios debidamente certificada, por 
conducto y con informe del Director de 
laf Escuela en que sirvan, en el térm ino 
de veinte días, á contar desde el de pu
blicación de esta convocatoria en la G a 
c e t a  DE M adrid , plazo q^ie se amplía en 
quince días para los Catedráticos resi
dentes en Canarias.

Este anuncio se hará público en los ta
blones de edictos de las Escuelas de Co
mercio, lo cual se advierte para que los 
Jefes de las mismas dispongan que así 
se verifique, sin más aviso que el pre
sente. ^

Madrid, 2 do Junio de 1916.=El Sub
secretario, Rivas,

Se hallan vacantes en las Escuelas P ro
fesionales de Cómercio de Alicante y Za
ragoza lás Cátedras de Derecho y Filoso- 
íla  moral, Legislación mercantil españo.
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h\ é H istoria de Eepaña, qiio han de prc« 
vsereo por concurso pro'vio de traslación, 
con íirreglo á i o dispuesto en el Real do'̂  
creto de 80 de Ábrd%io 1915 y en las Rea
les órdenes de fecha do este anunció.

Pueden optar á dicha traslación los Ca
tedráticos num erarios do Escuelas de Co
mercio que en prcpiodad desempeñen o 
hayan desempeñado Cátedra igual á ia 
vacante ó do indudable analogía por tra 
tarse de la misma materia doceiite.

Los aspirantes elevarán sus instandas 
á este Ministerio, acompañadas de la 
hoja de servicios dobidamenío ceitifica- 
da, por conducto y con informe del Di
rector de la Escuela en que sirvan, en el 
término do veinte días, á contar desde el 
de publicfmión de esta convocatoria en la 
G v C ' E t a  d e  M a d e i d ,  plazo que se amplía 
en quince días para los Catedráticos re 
gí denies en Canarias. .

Este anuncio se hará público en los ta 
blones do edictos dé las Escuelas da Co
mercio, lo cual se advierte para que los 
Jefes de las niisrnas dispongan que así se 
veriiique, sin más aviso que el presente.

Madrid, 2 de Junio de 1916,~E1 Subse
cretario, Rivas.

Se halla vacante en la Escuela Profe
sional de Comercio de Palm a de Mallor
ca la piaza de Profesor especial de Ta
quigrafía, Mecanografía y Ejercicios do 
Gramática castellana, que ha de proveer
se por concurso de traslación, con arre
glo á lo dispuesto en ei artículo 24 del 
Real decreto de 16 de Abril de 1915 y en 
la Real orden d© fecha de este anniioio.

Pueden optar á dicha traslación los 
Profesores num erarios de las mismas 
asignaturas en Escuelas de Comercio y 
los de alguna enseñanza análoga que, 
perteneciendo á Establecí niientos oñcia- 
les difereníeSj sean Contadores 6 Peritos 
mercantiles.

Los aspirantes elevarán sus instancias 
á este Ministerio, acompañadas de la hoja 
dé servicios debidamente certificada, por 
conducto y con informe del Director del 
Centro en que sirv?3n, en el término de 
veinte días, á contar desde el de inser
ción de esta convocatoria en la G a c e t a  
DE M adrid.

Este anuncio se hará público en los ta
blones de edictos de los Estableoiinien-

tos oficíales do enseñanza; lo cual se ad“ 
vierte para  que los Jefes de los misnioB 
dispongan, que así se verifique sin más 
aviso que el ijrosente.

Madrid, 2 de oJiiiilo de El Bubse-
cretario. Rivas.

m eiai € ieM ,ciss
F is Ie M  y

Obtenida del autor do la Memoria nú
mero 3 del concurso ordinario á preiriios 
de esta Academia, correspondiente al 
año 1914, señalada con el lema «Un gros 
poisson navigue á travers Ies rameanx. 
J. M. de H..)), prem iada con mención lio- 
íiorifica, la venia á que so refiere la coa- 
dioióii 15 de la convocatoria, se abrió el 
pliego cerrrs.do que debía contener el 
nombre del autor, y resulto sos ¿síe el se
ñor D, Domingo Yentailó Ifi ^
- Madrid, 6 de Junio de 10 C Secre
tario de la Academia, F. de P. Arriilaga.

Mlf̂ lSTERiO DH FOMENTO

0 ,4M I N 0 @ V E O I N A L E i
S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 

con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien conceder ai pue
blo de La Portilla, como anticipo, la can
tidad de 12.415,32 pesetas con destino á 
la cojis.trucción del camino vecinal dv) La 
Portilla á la carretera de Vaidealgorfa á 
Beceite, en esa provincia.

De orden del señor Ministro lo com u
nico á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dioí g á Y. S, m u
chos años. Madrid, 30 (1<- "o de Í916,-" 
El. Director geheral, i 
Beñor Inge.niero Jeñ d 3 ñ sras Públicas 

de Toroei,

S S U V I Ü i O  C E H T K A L  D E  F Ü E K T O S  Y  F A B O S
Visto el expediente de cadacídad de la 

concesión otorgada por Real, orden de 2 
do Noviembre do 1888 á D. Juan Bautista 
Oaíalá;

Resultando que por la citada Real or- 
don se autorizó ia instalación de un se

cadero d© pasas con carácter permanente 
en la playa de Jávea, y habiéndose con“ 
cedido varias prórrogas para la term ina
ción d© las obras no consta se hayan te r
minado en el plazo total concedido, por 
lo que se ha i.nstruído expediente de ca
ducidad por el Gobierno Civil, da Aii- 
oa.iite:

Resultando que interesada la notifica
ción prescrita por el artículo 105 de la 
ley do Obras Públicas, el Alcalde de Ja- 
vea manifiesta que el concesionario fa
lleció hace más de veinte años, que sus 
hijos S0 ausentaron de ia población y que 
han hecho abandono de la concesión:

Resultando que asimismo fué publica
do el iiamamieiito correspondiente en el 
Boleiin Oficiat de la provincia, elevándose 
á este Mi.oisterio el expediente con p ro 
puesta de caducklad hecha por ia Jefatu
ra  de Obras Públicas y el Gobernador ci
vil de la provincia, y que de igual pare
cer han sido el Servicio Centra[ de P u er
tos y Faros y el Consejo de Obras P ú 
blicas:

Considerando que comprobada la in
observancia del pliego do condiciones 
para las obras objeto de la concesión, 
está fuera de toda d^ida el motivo funda
do para declarar la caducidad del dere
cho, con la pérdida de ia flanzá que debió 
constituir?-©:

Considerando que igualm ente aparece 
tramitado, con sujeción á las disposicio
nes reglamentarias, el expediente de ca
ducidad,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con ei dictamen dei Consejo de Estado, 
ha tenido á bien disponer que se declaro 
caducada la concesión hecha por Real or
den de 2 de Noviembre de 1888 á D. Juan 
Bautista Catalá para el establecimiento 
de un secadero de pasas en la playa da 
Jávea, quedando en beneficio de ia Ad
ministración la fianza que debió deposi
tarse.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro, traslado á Y. S. para 
su conocimiento, el de la Jefatura de 
Obras Públicas de esa provincia y de
más efectos. Dios guardo á Y. S. muchos 
años. Madrid, 2 de Junio de 1916.~Ei Di
rector general, José María Zorita.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Alicante.
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